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ESCRITURA PUBLICA DE. 

CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑ ÍA DE TRANSPORTE 

SUPERMICK 5. Be 

  

  

CUAN TIA INDETERMINADA 

DI CUATRO COPIAS 
  

En la cabecera del Cantón Las Naves, Provincia Bolívar, República del Ecuador, 
    

hoy día jueves once de Septiembre del año dos mil catorce, ante mi 

LICENCIADA IRMA ISABEL GUILLEN BAUS, Notaria Pública de este 
¡A 
  

Cantón, comparecen: los señores que responden a los nombres de: (1) OSWALDO 
  

RICARDO BARRAGÁN RAMOS, estado civil casado; (2) TERESA MELIDA 
  

CALERO VEGA, estado civil viuda; (3) MARIO XAVIER CAMACHO 
  

IBARRA, estado civil casado; (4) VILMA  MELIDA CAMPAÑA BERMEO, 
  

estado civil soltera; (5)  GLADIS ELIZABETH CORONEL VERDEZOTO, 
  

estado civil casada; (6) JOSÉ CHELA  AGUALONGO, estado civil casado; 

(7) ANGEL L ALBERTO GARCIA GARCIA, estado , civil soltero; (8) BENIGNO 
  

ALFREDO GARCIA ESPINOZA, estado civil soltero; (9) HERMOGENES 
  

LINCOLN GAVILANEZ SANTILLAN, estado civil divorciado; (10) WILLIAM 
  

VICENTE GUERRERO PIÑALOZA, estado civil casado; (11) BLANCA 

  

GRIMANEZA LEDESMA CALERO, estado civil soltera; (12) JOSE MACARIO 

  

MALIZA VILLACRES, estado civil casado; (13) FLAVIO EDILBERTO 

MALIZA -VILLACRES, estado civil casado; (14) MAURO EDGARDO 

  

MALIZA VILLACRES, estado civil soltero; (15) EDWUING FORTUNATO 

  

MALIZA VILLACRES, estado civil casado; (16) LUIS ALCINO MAZON 

    
Lo 

BARAHONA, estado civil soltero; (17) ANGEL EDUARDO MONAR   
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LEDESMA, estado civil casado; (18) ROLANDO GONZALO MUÑOZ 
  

BERMEO, estado civil soltero; (19) ANGEL GABRIEL MUÑOZ VERGARA, 
  

estado civil casado; (20) EDISON  LAUTARO PEÑA RODRIGUEZ, estado 
  

civil casado; (21) BLANCA ROSARIO PEÑA VEGA, estado civil soltera; 
  

(22) EDWIN BLADIMIR PAÑAFIEL BARAHONA, estado civil soltero; (23) 
  

CRISTOVAL WALTER  PEÑAFIEL VERDEZOTO, estado civil soltero; (24) 
  

TELMO ALBERTO PEÑAFIEL VERDEZOTO, estado civil casado; (25) 
E. 

FRANCISCA RENEE PEÑALOZA “CONTRERAS, estado civil casada; (26) 
  

SERGIO  JHASMANY POVEDA LIMONES, estado civil soltero; (27) 
  

WILMER GERMAN RAMIREZ CARVAJAL, estado civil soltero, (28) 
  

JANETH AMANDA RAMOS SANABRIA, estado civil soltera; (29) 
  

SEGUNDO FULGENCIO ROCHINA GARCIA, estado civil casado; (30) 
  

MANUEL LUPERCIO RODRIGUEZ GARCIA, estado civil casado; (31) 
    

TELMO FERNANDO RODRIGUEZ TACLE, estado civil divorciado; (32) 
  

SEGUNDO GCATALINO ROMERO BARRAGAN, estado civil casado; (33) 
  

ALBA MARSOLITA SANCHEZ ALBAN, estado civil casada; (34) NELVO 
  

MESIAS SANCHEZ ALBAN, estado civil soltero; (35) NELSON NEPTALI 
  

SANCHEZ ALBAN, estado civil soltero; (36) LUIS MOISES  SANTILLAN 
  

VELOZ, estado civil casado; (37) DELFA AMABLE SEGURA MEJIA, 
  

estado civil soltera; (38) HOLMES NEPTALI SEGURA MEJIA, estado civil 
  

casado; (39) GALO RIGOBERTO SEGURA MEJIA, estado civil divorciado; 
  

(40) ANGEL ARTURO TAMAMI LLUGCHA, estado civil casado; (41) 
  

ESTHELA PATRICIA VEGA PEÑALOZA, estado civil soltera; (42) SERGIO 
  

NAPOLEON VELOZ MALDONADO, estado civil soltero; (43) CRISTINA 

  

LUCIA VELOZ PONCE, estado civil soltera; son ecuatorianos, mayores de 

  

edad, domiciliados en la Parroquia San Luisde Pambil, jurisdicción del Cantón 

  

Guaranda, Provincia Bolívar.- Los comparecientes son idóneos legalmente capaces 

      para obligar y contratar, a quienes de conocerlos y tenerlos presentes, doy fe y 
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dicen: Que de la manera más libre y voluntaria, sin presión BURN y CO As 
ad NAS 9 
  

       
pleno conocimiento del objeto y resultado de esta  escritur pública Més. 
  

  

Parroquia San Luis de Pambil, perteneciente al Cantón Guaranda, Provincia 
  

Bolívar, manifiestan que tiene a bien que se eleve a escritura pública la minuta 

presentada, la misma que copiada literalmente es como sigue: Señora Notaria en 
  

| el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente, de 
  

Estatutos Constitutivos, de la Compañía de Transporte Mixta, denominada 
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SUPERMICK $S.A., el día de hoy martes 
  

cinco de julio del año dos mil once, en la Parroquia San Luis de Pambil, 
  

perteneciente al Cantón Guaranda, Provincia Bolívar. Comparecemos Nosotros: 

Barragán Ramos Oswaldo Ricardo con N*- 020035393-6, Calero Vega Teresa Mélida 
Lo 

con N% c.c. 020066038-9, Camacho Ibarra Mario Xavier con N* c.c. 020161073-0, 

Campaña Bermeo Vilma Mélida con N*. c.c. 0201150851, Coronel Verdezoto Gladis 

Elizabeth con N'. c.c. 171107414-4, Chela Agualongo José con N". c.c. 020109550- 

2, García García Angel Alberto con N? c.c. 170852484-6, García Espinoza Benigno 

  

  

  

  

  

  

Alfredo con NO. c.c. 020098296-5, Gavilánez Santillán Hermógenes Lincoln con NP. 
Joer 

c.c. 170884548-0, Guerrero Piñaloza William Vicente con N”. c.c. 020127047-7, 

Ledesma Calero Blanca Grimaneza con N*. c.c. 020117067-7, Maliza Villacrés José 

  

  

Macario con N?'. c.c. 020176233-3, Maliza Villacrés Flavio Edilberto con N”. c.c 
  

171401016-0, Maliza  Villacrés Mauro Edgardo con N”. c.c. 020105295-8, Maliza 

Villacrés Edwuing Fortunato con N'. c.c. 020124144-5, Mazón Barahona Luis 

  

  

Alcino con N*. c.c. 020096779-2, Monar Ledesma Ángel Eduardo con WN”. c.c. 

  

020038936-9, Muñoz Bermeo Rolando Gonzalo con N'. c.c. 020168225-9, Muñoz 

Lo o 

Vergara Ángel Gabriel con N'. c.c. 020024371-5, Peña Rodríguez Edison Lautaro 

  

  

con N*. c.c. 0201404472, Peña Vega Blanca Rosario con N”. c.c. 171335619-2, 
  

Peñafiel Barahona Edwin Bladimir con N*. c.c. 120645428-0, Peñafiel 

  

Verdezoto Cristóval Walter con N*. c.c. .020143562-5, Peñafiel Verdezoto Telmo       

DS 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SUPERMICK  S.A., con jurisdicción em-la-——+"
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Alberto con N'. c.c. 020093137-6, Peñaloza Contreras Francisca Renee con N”. c.c. 
  

020077901-5, Poveda Limones Sergio Jhasmany con NC. c.c. 120652447-0, Ramírez 

— 

  

Carvajal Wilmer Germán con N'. c.c. 020175572-5, Ramos Sanabria Janeth 
  

Amanda con N”. c.c. 120307504-7, Rochina García Segundo Fulgencio con N'. c.c. 
  

020139263-6, Rodríguez García Manuel Lupercio con N'. c.c. 120003510-1, Rodríguez 
  

Tacle Telmo Fernando con N, c.c. 020105663-7, Romero Barragán Segundo Catalino 
  

con N*. c.c. 020020383-4, Sánchez Albán Alba Marsolita con N*. e.c. 020137161-4, 
  

Sánchez Albán Nelvo Mesías con N". c.c. 020137163-0, Sánchez Albán Nelson 
  

Neptalí con N. c.c. 020125976-9, Santillán Veloz Luis Moisés con N'. c.c. 
  

120275378-4, Segura Mejía Delfa Amable con N'. c.c. 120312204-7, Segura Mejía 
  

Holmes Neptali con NC. c.c. 091593026-7, Segura Mejía Galo Rigoberto con NC. 
  

c.c. 020088815-4, Tamami Hugcha Ángel Arturo con N'. c.c. 020039303-1; Vega 
  

Peñaloza  Esthela Patricia con N”. c.c. 172324649-0, Veloz Maldonado Sergio 
  

Napoleón con N”. c.c. 020111608-4, Veloz Ponce Cristina Lucia con N'. c.c. 
  

020115039-8. Todos ecuatorianos mayores de edad, domiciliados en la 
  

parroquia San Luis de  Pambil, perteneciente al Cantón Guaranda Provincia de 
  

Bolívar, con capacidad para obligarse en forma libre y voluntaria deseamos 

  

conformarnos como Compañía de Transporte Mixta, en igualdad de condiciones, 
  

derechos, deberes y obligaciones, de conformidad con lo que establece la Ley de 
  

Compañías y demás normas legales y el presente estatuto que reza. CAPITULO ].- 
  

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, DURACION. Art.1) 
  

DENOMINACION.- Que los integrantes de la Compañía en Formación de 

  

Transporte Mixta denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

  

SUPERMICK S.A. Art 2) DEL DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

  

presente Compañía, será la Parroquia San Luis de Pambil, ubicada 

  

geográficamente en la Provincia de Bolívar y perteneciente al Cantón Guaranda, en 

  

la República del Ecuador. Pudiendo la Junta General de accionistas, establecer, 

  

cerrar o abrir, tantas sucursales, agencias y establecimientos, como estime    
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necesario en los lugares y ciudades del Ecuador según su necesi 

| Social de la Compañía deberá decidir: Art. 3.- 

compañía se dedicará exclusivamente al Transporte mixto a Nivel Nadonal” 
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las disposiciones sujetándose a de la Ley Orgánica de Transporte Terrestres, 

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 
  

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
  

| Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
  

¡ permitidos porla Ley, relacionado con su objeto social. Art.4) DURACION.-- la 
  

| compañía | tendrá una duración de TIEMPO DE CINCUENTA AÑOS. 

Contando desde la fecha de la inscripción de la presente escritura en el Registro 
  

Mercantil, plazo que por resolución de la Junta General de Accionistas podrá ser 
  

¡ restringido, modificado o prolongado. Art. 5) CAPITAL  SOCIAL.- El capital 
  

de la compañía es de MIL SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS social 
  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en MIL SETENTA Y CINCO 
  

UN dólar cada una. CLAUSULA ESPECIAL.- 
    

  

acciones nominativas de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Que de conformidad a los presupuestos 

jurídicos necesarios previa constitución de dicha compañía en la entidad del 
  

ramo, los comparecientes antes nombrados en calidad de accionistas, declaramos 

  

bajo juramento yen Honor a la verdad, que nos comprometemos en abrir 
  

una cuenta de integración de capital a nombre de la COMPAÑÍA — DE 

TRANSPORTE SUPERMICK S. A., luego de obtener la personería jurídica. Art. 

o 

6) TITULOS.- Los títulos podrán amparar una O más acciones, a elección de 

  

cada uno de los socios y contendrán todos los requisitos establecidos en la 

  

compañia entregará a cada uno de Ley de Compañías. Art.7) ACCIONES.- La 
  

los socios, los correspondientes títulos de acciones, los mismos que se 

  

encontraran debidamente firmado porel presidente y gerente de la compañía, 

  

o por quienes se encuentren haciendo sus veces, entrega de títulos de 

  

se hará una se encuentren cancelados, pues caso acciones que vez que     
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entregara los certificados provisionales en la forma prevista por 

  

  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

Ne NÓMBRE NUMERO DE | NACIONALIDAD | CAPITAL CAPITAL NYDE 

CEDULA SUSCRITO POR ACCIONES 

PAGAR 

1 BARRAGAN RAMOS 020035393-6 | Ecuatoriana 25 25 25 

OSWALDO_ RICARDO 

2 CALERO VEGA TERESA 020066038-9 | Ecuatoriana 25 25 25 

MELIDA - 

3 CAMACHO IBARRA MARIO | 020161073-0 | Ecuatoriana 25 25 25 

XAVIER 

4 CAMPAÑA BERMEO VILMA | 020115085-1 Ecuatoriana 25 23 25 

MELIDA 

5 CORONEL VERDEZOTO | 1711074144 Ecuatoriana 25 25 25 

GLADIS ELIZABETH A 

6 CHELA AGUALONGO | 020109530-2 | Ecuatoriana 25 23 25 

JOSE 

T GARCIA “GARCIA “ANGEL [7 170832484-6 “Ecuatoriana Z5 Z5 Z3 

ALBERTO 

3 GARCIA ESPINOZA BENIGNO 020098296-5 Ecuatoriana 25 25 25 

ACPREDUS 

9 GAVILANEZ SANTILLAN | 170834548-0 Ecuatoriana 25 25 25 

HERMOGENES LINCOLN 

10 GUERRERO: PINALOZA T UZUIZ 704 /=7 Ecuatoriana Ly 23 23 SN: 

WILLIAN VICENTE 

11 LEDESMA CALERO BLANCA | 020117067-7 Ecuatoriana 25 25 25 

GRIMANEZA 

12 MALIZA VILLACRES JOSE | 020176233-3 Ecuatoriana 25 25 25 a 

: MACARIO 

43 MALIZA—VILLACRES —PLAVIO-— 1H 4010160: Ecuatoriana 25 25 25 

EDILBERTO 

14 MALIZA VILLACRES MÁAURO 020103295-8 Ecuatoriana 25 25 25 

EDGARDO 

15 MALIZA VILLACRES | 020124144-5 Ecuatoriana 25 25 25 

EDWUING FORTUNATO 

16 MAZON. BARAHONA LUIS | 020096779.2 Ecuatoriana 25 25 25. 

ALCINO 

Y MONAR LEDESMA ANGEL | 020033936-9 Ecuatoriana 25 25 25 

EDUARDO.                   
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13 MUÑOZ BERMEO ROLANDO | 020168225-9 Ecuatoriana 25 

—— | SONZALO 

19 MUÑOZ VERGARA ANGEL | 020024371-5 | Ecuatoriana 25 

E GABRIEL _ 

20 —|-PEÑA— RODRIGUEZ —EDISON.| 0201404472 | Ecuatoriana | 25 25 | 25 Ñ 

| LAUTARO 

PS PERA VEGA BLANCA | 1713356192 | Ecuatoriana 3 5 35 — 

| — 2 ROSARIO _— 

22 PENAFIEL BARAHONA EDWIN | 120645428-0 Ecuatoriana 25 25 25 l 

_ BLADIMIR 7 

[23 | PEÑAFIEL__.____ VERDEZOTO | 020143562-5 Ecuatoriana 25 25 25 

CRISTOVAL WALTER 

24 PENÑAFIEL VERDEZOTO | 020093137-6 | Ecuatoriana; 25 5 25 

1. TELMO ALBERTO 

25 PENALOZA CONTRERAS | 020077901-5 Ecuatoriana 25 25 25 

FRANCISCA RENE 

26 POVEDA LIMONES SERGIO | 120652447-0 | Ecuatoriana 25 25 25 

JHASMANY 

27 RAMIREZ CARVAJAL WILMER | 020175572-5 | Ecuatomana | 25] 25 25 

_| GERMAN____ 

23 RAMOS SANABRIA JANETH | 120307504-7 Ecuatoriana 25 25 25 

CO TO] AMANDA “777 

[_ [29 | ROCHINA GARCIA SEGUNDO | 020139263-6 | Ecuatoriana 25 25 25 

FULGENCIO 1 

730 RODRIGUEZ GARCIA | 1200035101 Ecuatoriana 25 25 25 

L...—| MANUEL LUPERCIO 
31 RODRIGUEZ TACLE TELMO ¡ 020105663-7 Ecuatoriana | — 25 25 25 

Oj] PERNANDO-— > — - -— 

32 | ROMERO o BARRAGAN | 020020383-4 Ecuatoriana 25 25 25 

SEGUNDO CATALINO 

Tp 33 SANCHEZ ALBAN— ALBA 0201356147 Ecuatoriana 25- — 25 25 — 

Ml MARSOLITA 

34 SANCHEZ  ALBAN  NELYO | 020137163-0 _Ecuatoriana 25 25 25 

Hr EMESIAS == == 

Ml 35 SANCHEZ ALBAN NELSON | 020125976-9 Ecuatoriana 25 25 25 

NEPTALI 

L 36 SANTILLAN --VELOZ LUIS 1202753784 Ecuatoriana 25 25 25 

MOISES 

57 | sEGURA MEA  DÉELYA | 120312204.7 | Ecuatoriana 23 25 23 

—|-AMABEE— 

38 SEGURA MEJIA HOLMES | 091593026-7 Ecuatoriana 25 25 25 

NEPTALI 

L                   
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39 SEGURA MEJIA GALO | 020088815-4 Ecuatoriana 25 25 25 

  

  

  

  

  

  

RIGOBERTO - 

40 TAMAMI LLUGCHA ANGEL | 020039303-1 Ecuatoriana 25 25 25 

» 
ARTURO 

41 VEGA PEÑALOZA ESTHELA | 172324649-0 Ecuatoriana 25 25 25 

PATRICIA 

az VELOZ MALDONADO | 020111608-3 Ecuatórianá 25 25 25   

SERGIO NAPOLEON 
  

  

  

  

43 |'VELOZ PONCE CRISTINA | 020115039-8 | Ecuatoriana 25 25 25 

LUCIA 

TOTAL 1.075 1.075 1.075 
                  
  

NOMBRE, NACIONALIDAD DE LOS SUSCRIPTORES Y MONTO DE 
  

APORTACION INDIVIDUAL. Todos los cuarenta y tres socios cuyos nombres se 
  

Encuentran detallados al inicio de esta escritura sonde nacionalidad ecuatorianos, 
  

Cuyo capital suscrito en forma individual es de veinte y cinco dólares americanos 
  

25.00 Usd), mismos que sumados son mil setenta y cinco dólares americanos. Art. 
  

8) ANULACION DE  TITULOS.- En caso de extravió, Pérdida o destrucción de 
  

un título o certificado provisional, la compañía, podrá anular el titulo o certificado 
  

provisional en su caso, previo el cumplimiento de las formalidades legales y dispondrá 
  

que se confiera uno nuevo al socio. La anulación extinguirá todos los derechos 
  

inherentes a título o certificado anulado. Los gastos que llegare a ocasionar la 
yA 

  

anulación del título así como la expedición del nuevo, será de cuenta del interesado. ( 
  

Art. 9 DERECHO DE CONDOMINIO.- Cuando por cualesquier causa, una acción 
  

perteneciera a más de una persona natural o jurídica, deberá los propietarios designar un 
  

apoderado o en su falta a un administrador común, quien ejercerá a nombre o 

  

representación de todos y cada uno de ellos, todos los derechos y obligaciones que la 

  

ley y el Estatuto Social conceda a los accionistas. Art. 10) AUMENTO Y 

  

DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- El Capital suscrito de la compañía, podrá ser 

  

aumentado o disminuido en cualquier tiempo cuando así lo acuerde la Asamblea 

  

General de Socios, la misma que será convocada en forma expresa para este efecto. La 

  

Compañía mediante la Asamblea General de Socios, podrá acordar el aumento del      
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las ya emitidas. El pago de las aportaciones que deban hacerse por la suscripci Ó Ll 

A ie 
nuevas acciones podrá realizarse conforme lo dispone el Art. 1 Lona, Ley de ar 

VA ed 

  

requieren el consentimiento unánime de los accionistas, si tiene que hacerse nuevas 
  

aportaciones en numerario o en especie. Igual unanimidad se requerirá si el aumento 
  

  

se hace por capitalización de utilidades, pero, si las” nuevas aportaciones se “hicieren 

  

¡por capitalizaciónes “de Teserva o por compensación de crédito, se acordará por 

mayoría de votos: Los socios tendrán derecho” preferente; en proporción asus acciones 

"para suscribir las que "se emitan en cada caso de aumento de-capital-——suscrito; este ——? 

“derecho se ejercitará demro de tos treinta días siguientes ata publicación porta prensa] 

aviso respectivo detucuerdo dela Asembleo Generals salvo Jo diepuesto—dento de 7 

“ACCIONISTAS: --A Ta Juntas Generales-coneurrirán-os-accionistas-personalmente-9-—— 

-por-intermedio--de- sus—tepresentantes, -en—cuyo—caso-se—conferirá la —representación 

'-de-representaciónlegal-o-de-existir- poder especial otorgado-ante-un Notario... Públic J 

+No-——podrán---ser—representantes —de los socios los administradores. Art12) | 

RESPONSABILIDAD... La responsabilidad de los accionistas se limitan únicamente al | 

monto de sus accionistas Art 13) DEL VOTO.- Los accionistas tienen derecho al 

voto. en proporción al valor pagado de sus acciones, las abstenciones y los votos en | 

blanco se sumaran ala mayoría. Art.14) REGISTRO DE ACCIONES.- La compañía | 

| llevara un libro de registro de acciones y accionistas en el cual se anotara las 

transferencias. Para que tenga valor, será menester cumplir con este requisito. La 
  

| propiedad de las acciones nominativas se probará con la respectiva inscripción en el 

| libro de Acciones y Accionistas. “Art15) LIMITACIONES.- El derecho de 
  

  

negociar las acciones no admiten limitaciones. Solamente las limitaciones para 

trasferencias se consideraran aquellas que por requisitos se encuentran establecidos en     la ley de compañías. AAPITULO II” CONFORMACIÓN ORGANICA 
rra 
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ADMINISTRATIVA Y FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES. 

  

Art.16) CONFORMATION.- La Compañía de Transporte Supermick S:Ac; estará 

"conformada por: - JUNTA GENERAL - PRESIDENTE — VICEPRESIDENTE = 

  

VOCALES FRENTIPALES - VOCALES SUPLENTES - GERENTE GENERAL 

"Sm perjuicio de que por motivos o razones fuerza mayor se decida erasambiea generat-—— 

  crear más funciones de varácter—administrativo; mismos —que—nombrados—tendrán 

  

  

e 4 4 y 4 ot d Apt-17) 
¡unciones egsperilicas at acu trado al nombramiento ertado: AT) 

MENCION E los niniciración AE 10 ADMINISFRACION.—E-- gobierno; la—Adrinistración y —epresentación dela 

General-del Presidente, del Gerente General a 
  

dd dela Asamblea 
compamna, esta — a cargo ett TrStabIca-GOnera 5 

rege: A JUNTA GENERAL:   

  

. L Ñ tant 
urer haga—sus—veces—en—representación —Art] 

lecisiones que juzgue conveniente en defensa de Jos intereses de la Compañía. Es 
  

| competencia de la Junta General: a) Nombrar y remover a los miembros del directorio, 

al Presidente, al vicepresidente, así como también a los subrogantes que hagan sus 

  

veces, a vocales principales y suplentes, para el período establecido dentro del presente 
  

estatuto; y al Gerente General. b) Conocer anualmente las Cuentas. El Balance y Estado 
  

de situación económica, los informes que le llegaren a presentar el Directorió por 
  

intermedio de su Presidente, acerca de los negocios sociales; y dictar la resolución 
  

| correspondiente, c) Fijar la retribución de los miembros del Directorio d) Resolver 
  

acerca de la distribución de los beneficios sociales y económicos de la Compañía: e) 
  

Resolver acerca de la emisión de las partes beneficiarias y obligaciones de las mismas; 
  

f) Resolver acerca de los préstamos, tasas de interés y amortización de las acciones; h) 
  

Resolver acerca de la fusión, transformación y disolución de la Compañía:-Nombrar 
  

liquidadores; - Fijar el procedimiento para la liquidación; - Fijar la Retribución para los 
  

liquidadores, y, - Considerar la cuenta de la Liquidación; 1) Aprobar la contratación de 
  

Auditoría Externa, así como de nuevos servicios en asesoría en general, j) Todas las 
  

demás atribuciones que le concede la Ley y el presente Estatuto. —Art.19)      
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> ¡--debidamente-foliadas,-en—unlibro-—-destinado-para—el efecto, -y firmadas-por-los-—| 

DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General será a el. 

Presidente de la Compañía, ya falta de aquel, por el Vicepresidente y Ea de sesterdaos ¿p 
A A AAA A A AY, 

persona que elijan los socios presentes en la reunión, como Secretario ca 
  

  

General de la Compañía, pudiendo. los accionistas presentes en la Toon faraón 
o a 

  

  

Secretario Ad-h 
  

. Las resoluciones que llegue adoptar la Junta Gencral tienen fuerza | 

  

obligatoria para todos los Socios. Áun cuando no hubiesen concurrido a la reunión, salvo 

  

Í el derecho que tienen los socios a la oposición, siempre que se dé cumplimiento a lo 

    

[dispuesto dentro de la Ley de Compañías. Las resoluciones de la Junta General se 

tomarán por” mayoría absoluta de votos "del capital pagado concurrente ata reunión] 

¡Art.Z0) EIBRO DECACTAS.- Eh acta de las deliberaciones; acuerdos y resoluciones de 1 

Ta Junta General de Accionistas; será firmada por et presidente y secretario de cade —] 

|Asambica; debiendo-formar-un-expediente-con-la-copia-debacta-y-demás-documentos-— 

¡—quejustifiquenque-la- corvocatoria-se-hizo- ente forma-prevista-porlaLey-y-ebpresenté— 

—Estatuto—Se agregara-a-dicho-expediente.-todos-los-demás documentos que-se-hayan—| 

—conocido-er esta reunión; -las-actas-se-Hevaran-a-computadora, las mismas--que serán... 

--asistentes.-Art21)-DIRECTORIO:-——MIEMBROS.--El Directorio.de la compañía... 

¡—estará- integrada porel presidente, vicepresidente y,-dos vocales principales y dos | 

vocales. suplentes (en. caso de haberse nombrado), y secretaria. Se considerará __ 

| legalmente constituido para. deliberar y resolver con la concurrencia de por lo menos | 

tres de sus cinco miembros principales, Los mismos que serán previamente convocados. | 

| Las sesiones del Directorio serán convocadas por escrito, por lo menos con dos días de 

anticipación a la fecha fijada para la reunión. Las resoluciones que _ adopte el 

directorio deberán ser tomadas por mayoría de votos. Se considerará mayores votos 
  

cuando existan más de la mitad de los concurrentes. En caso de existir empate, el 
P a 

presidente tendrá voto dirimente. El vicepresidente será quien reemplace al presidenio 
  

de la Compañía. Cuando aquel no concurra por falta, ausencia o incapacidad. En caso 
  

de ausencia o falta de uno de los vocales principales, podrá ser subrogado por el 
      primero o segundo vocal suplente en su caso. Podrán ser nombrados vocales del 

da 
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directorio, socios de la compañía, los mismos que deberán ser elegidos por la 

  

Asamblea general, debiendo durar en sús funciónes por el tiempo de dos años” 

  

Pudiendo ser reelegidos por otro periodo. El presidente de la compañía será” quien" 

presida las sesiones del directoñio. Arr22)” ATRIBUCIONES — DEL 

DIRECTORIO. Son Taácultades de tipo emmciativo y to limitado del Di Oy TT 

las siguientes” a) Tiene tos más "amplios poderes de-administración y -disposición-del——] 

  

f . rt do — ye a mb ¿hi 
conecto Ttuncionamento” de la empresa, tj Nc Ppuodt- TIOTRDLar TOtrt 

pi cod bro conació squisición —de-toda—clase-de—bi 

lcompañías; e) Convocar a —Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias del 

Directorio-por medio de su presidente; f) Todas las demás atribuciones que la Jey_le 
  

iconceda, este estatuto y las resoluciones de Junta General. Art.23) DEL | 

  

IPRESIDENTE.- La Asamblea General, elegirá al presidente de la compañía, quien 
  

lejercerá las funciones por el tiempo dé dos años, y podrá ser reelegido por un 
a 

¡periodo más. Art.24) ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y 
  

le corresponde al presidente de la compañía, las siguientes: a) Representar Legal 
  

Judicial y extrajudicialmente a la Compañía. b) Cumplir y hacer cumplir las 
  

disposiciones legales, estatuarías y reglamentarias; así como las que adopten la 
  

Asamblea General de Socios, así como las del directorio; c) Presidir las sesiones de la 
  

Asamblea General de Socios, así como las del directorio; d) Legalizar con su firma las 
  

actas de las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias y de las sesiones del 
  

directorio; e) Vigilar por la correcta marcha de la compañía y velar por que se cumpla 
  

de la mejor manera sus finalidades; Í) Las demás atribuciones que señala la ley, este 
  

estatuto, la junta General y el Directorio. g) Cuidar bajo su responsabilidad, de que se 
  

lleven los libros exigidos por el Código de Comercio, la ley de compañías, libro de 
  

actas de juntas Generales, del directorio y el libro de acciones y accionistas; hy) | 
  

Proceder a la liquidación de la compañía, cuando no se designare liguidador, salvo       

se



Y 

vi 

12 

13 

l6 

17 

13 

22 

22 

24 

26 

27 

28 

5 |-DEL-VICEPRESIDENTE.-—El Vicepresidente-cumplirá-con-todas las-atribuciones con-— 

    a ABEL SUL Lea 

  

CAN; 
disposición en contrario; i) Cuidar que se lleve en forma bebida |, contatidad daras, hs 

a yo e 
correspondencia de la empresa; ¡) Presentar al directorio los OrSS s ore. 2 

Po Ma mt 
  

í movimiento financiero de la Compañía, mediante la presentación de balínees, flujos e 

de caja, etc., y el análisis de los mismos, así como todo otro informe que el 
  

| Directorio requiera; lx) Firmar los contratos tanto públicos como privados que tengan | 

L- 
  

que ver con la compañía; 1) Coordinar los programas, la ejecución y trámites 

  

requeridos por la empresa, mediante las personas encargadas de los distintos 

  

¡ departamentos, responsabilizándose atreves de los mismos desa cumplimiento; 

  

¡ my) Proceder con la diligencia” que exige una administración mercantil prudente y] 

Mordiñaria; y, que siendo ticitas; está autorizado a reatizarias: 10 Firmarios cheques 77] 

—de la cuenta de integración de capitales para compl obhigaciones. —Art.25) DEE —] 

—VICEPRESIDENTE=E Hvicepresidente-será—clegido—de-la—misma—manera-—que—eb— 

presidente; o reemplazará con —todos—sus derechos, deberes-y- atribuciones, en-easo-de— 

¡falta ausencia—o impedimento—de—aquek durará-dos-—añes—en-—sus funciones pudtendo—- 

¡—ser-reelecto-por-una-sola-vez-más-en forma-consecutiva—Art. 26) ATRIBUCIONES -— 

--las-que-cuenta-el Presidente, siempre y- cuando este se ausente, por licencia, enfermedad, — 

caso fortuito.o-cuando este lo comisione para cumplir con alguna de sus atribuciones... 

-—Art27) DE LOS VOCALES. PRINCIPALES Y SUPLENTES.- Son elegidos por | 

|_la Asamblea General de socios, escogiendo de. entre dos ternas que saldrán de sus | 

propios miembros, mismos que serán mocionados en forma democrática para un periodo 

l_ de dos años, de conformidad con el número de votos será su número de vocalía. 

estarán presentes para conformar el directorio dentro de las Asambleas legalmente 
  

convocadas. Art28) ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES PRINCIPALES Y 
  

SUPLENTES _ a) Coordinar las políticas dentro del directorio b) Compartir 
  

obligaciones del directorio, pudiendo presidir comisiones que se creen en procura de 
  

alcanzar metas y objetivos c) Deliberar dentro del directorio los planteamientos que se 
  

pondrán a consideración dentro de la Asamblea General. Art.29) DEA. GERENTE 
      GENERAL.-El Gerente General es una persona designada de entre los accionistas o no, 

4d 
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para cumplir con el pacto social individual que firmará con la Compañía.  Art.30) 

FUNCIONES “DEL GERENTE GENERAL. a) Rendir cuentas una vez cada 71 

trimestre de las actividades realizadas por ta compañía. b) Rendir cuentas del balance de 

Egresos e Ingresos económicos en forma semestral 0) Coordinar nuevos proyectos de-—— 

AE 
restación de servicios con distintas” entidades públicasto privadas: FORMAT   

  

mE EA Le 1 corr inalnal da 1 
EXxtraoramarras, ysereunrár en er Pomieñlio- prineipal de-la-Compañí 

considerar.los asuntos puntualizados en los numerales b). c) y d) del artículo séptimo 
  

idel presente Estatuto, así como cualquier otro asunto puntualizado dentro del Orden del | 

día, de acuerdo a la Convocatoria realizada, Ja Junta General de Socios podrá deliberar 

sobre la supervisión y remoción de los administradores y demás miembros de los ] 

  

organismos de administración creados por el estatuto, aun cuando el asunto no figure 

dentro del Orden del día. Art.33) JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS. | 
  

Las Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas, se reunirán para tratar los asuntos 
  

puntualizados en la convocatoria y que contengan necesidades urgentes para tratar. y 

cuando fueren legalmente convocados para ese objeto. Art.34) CONVOCATORIA..- 
  

La Junta General de Accionistas, sea ordinaria o extraordinaria, será notificada por 
  

medio de una convocatoria, con publicación realizada en un periódico de amplia 
  

publicación de domicilio de la compañía con ocho días de anticipación a día fijado para 
  

la reunión, en tales ocho días no se contarán ni el día de la publicación ni el día de la 
  

realización de la Junta, La convocatoria debe señalar, el lugar, día, hora y objeto de la 
  

reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados dentro de la convocatoria, será 
  

nula. Art.35) SEGUNDA CONVOCATORIA.- Si la Junta General de Accionistas no 
  

pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 
  

segunda convocatoria, la misma que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha        



       

    

  

BEL GUILLEN EA 

  

CCANTO o 
A ( ON LAS CAN 

fijada para la primera reunión. La junta General no podrá  confiderárse csjxi da  * 
1 

  

  

3 > 2 
| 

para deliberar en primera convocatoria, si no está representada portos reirigéntes DS: 
o 

  

Le A 

un número básico, y por lo menos la mitad más uno del Capital Pagado de los 

  

  

  

Lo A 

accionistas, Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria con el número 
A 

de accionistas presentes, este hecho deberá ser expresado en la convocatoria que para el 
- 
12) 

efecto se haga. En la segunda convocatoria, no Podrá modificarse el objeto de Ta 

6 
  

primera. Árt. 36) JUNTA UNIVERSAL. No obstante lo dispuesto en los dós articulo 

  

anteriores, la Junta General se entenderá convocada, y quedará válidamente consutaida 

  en cualquier parte del territorio nacional, y para tratar cualquier asunto siempre que esté 

a 
  

“presente todo el Capital Pagado, y deberán suscribir el —acta; bajo pena de mutidad; 

  

aceptado por unanimidad la celebración de la Junta, Sir embargo, cualquiera de tos] 

'l asistentes; puede llegar aoponerse-a ta discusión de-tos-asuntos-sobre-los-euales-ne-se-—] 

125 considere suficientemente informado—Art-37) QUORUM ESPECIA Ro—Art-240-— 

13 —Para—que la-junta- general -ordinaria—o- extraordinaria pueda-—acordar—válidamente-el—] 

'4 ¡aumento o-disminución-deb capital -la transformación, la-fusión, escisión, la-disolución—- 

'5 L--anticipada-de-la compañía; la-reactivación de-Ja-compañía-en-proceso-de liquidación. la — 

ls |- convalidación y-en-general, cualquier-modificación de los estatutos, habrá de concurrir — 

17 La ola-la-mitad-del capital pagado, En segunda convocatoria bastará la representación —| 

18 L-.de la tercera parte.del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el. 

19 L—quórum-sequerido-se-—procederá-efectuar- una tercera convocatoria, la que no. podrá | 

20 |-—demorar-más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, | 

21 L- nai modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá con el | 

3. | número de accionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos mencionados en 

23 el inciso primero, debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga. 
  

24 | FORMA DE DESIGNACION DE LOS ADMINISTRADORES Y DE LA 
    

   srá la Terto guera ia vunia   25 1 REPRESENTACION LEGAL Art.38) DEL PRESIDENTE.- Lo 

26 | de Accionistas por votación democrática de entre una terna presentada en ese momento, 
  

97 | para lo cual so deberá contar con la mitad más uno de un número no menor al setenta por 
  

ciento del total de Socios y es quien deberá ejercer la Representación Legal de la 

dd 

    28 
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Compañía, el tiempo de duración del cargo será de dos años. Art.39) DEL 

VICEPRESIDENTE. Será designado Vicepresidente por la Junta de Accionistas en] 

| 
  otación democrática de entre tina terna mocionada en ese momento, el tiempo de 

  duración del cargo será de doy años. “Arm40) VOCALES PRINCIPALES -— 

SUPLENTES.- Serán elegidos por ta junta de Accionistas de entre dos ternas” ===" 

. + +7 f 4 se P £ idad 4 púmer: 
'ocIióonadas tI1rest THOmeEnto”y eo torma democrática, De comormiiad- con er numero   

4 a PO . 
e votos seráar elegidos er tas siguientes dignidades:-Primer-Voecal Segundo-Vecal   

  
impo dota: HE 2 iserópara—la jó TnNCIpar ac iguar —Torma-30 realizará: para la-elección-de-los Vocales Suplentes, el 

  

ñ - ¡CIO _ ECONOMICO, RESERVAS Y _ | 

  

  

REPARTO DE UTILIDADES, Ar:42)- FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO 

¡ECONÓMICO.-El ejerció económico de la compañía será anual. Art. 43) PLAZO 

PARA PRESENTACION DEL BALANCE ANUAL.- En el plazo máximo de tres 

meses, contado desde el cierre del ejercicio económico anual, se elaborará el balance 

¡general, el estado de cuentas de pérdidas y ganancias, y el presupuestó de reparto de 
  

utilidades los mismos que serán presentados a consideración de la Junta de Accionistas 
  

  

¡cconómica y financiera de la Compañía. Art44) BALANCE GENERAL.- El estado 
  

de pedidas y ganancias y sus anexos; el informe del Presidente, y del Contador 
  

¡Administrativo Financiero sobre los antedichos documentos, estará a disposición de los 
  

accionistas para su conocimiento y estudio, por lo menos con quince días antes de la 
  

fecha de la reunión de la Asamblea general que debe conocerlos. Art 45) 

RESERVAS.- De las utilidades líquidas que resultara de cada ejercicio económico se 

  

  

tomará un porcentaje no menor al diez por ciento, el mismo que estará destinado a un 
  

fondo de reserva legal, hasta que, este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 
  

capital suscrito, de la misma forma deberá ser reintegrado el fondo de reservas, si       
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e requisitos establecidos enel Presente Estatuto. —Jgualmentese-disolverápor-elhecho— 

* $ Jiquidación-de-la-misma, debiendo—para-ello, la Funta-General.-de. accionistas designar 

después de constituido resultare disminuido por cualquier causa. Art. 46) 

BENEFICIOS.- Una vez aprobaron el Balance General y el estado de la cuenta de 
  

  

"pérdidas y ganancias, y deducidos los porcentajes de participación de utilidades para 

A 

los trabajadores de la empresa y para el fondo de reserva Legal, La Asamblea 
  

  

| General decidirá libremente sobre la cantidad que habrá de destinarse a Teservás 

  

"voluntarias o especiales, a participaciones a favor de directivos y ejecutivos dela 

  

¡ compañía, como justa retribución a su trábajo y en dividendos”a favorde dos 

accionistas. Estos dividendos” serán pagados errtas-oficinas deta Compañtarenta— 

Parroquia San Luis de Pambil, partir deta fecha encta-cualfije-ta-propia-compañía—] 

CAPITULO IV: DISOLUCIÓN —ANTICIPADA Y —EIQUIDACIÓN-DE—FA—, 

—CAMPAÑÍA. Art- 47) DISOLUCIÓN=—Ea—disotuciónanticipada-doda- compañía — 

—será — resuelta por la-Asamblea-General-de-secios, —previe-el-cumplimiento —de-los-—, 

de estar —incursa—enlas-Causas-determinadas-en le —ley —de— Compañías Art 48 — 

--ACUERDOS.-Por -cualquier-metivo-la-disolución-de-la- compañía, se procederá—ala —, 

- un-Hiquidador-Principal...-y- Suplente, según- las prescripciones determinadas en la Ley | 

de compañías. Art.49) Todo. lo que no.estuviese expresamente determinado dentro | 

.del presente estatuto, quese regirá por las disposiciones señaladas _en la Ley de 

|. Compañías. Art.50) DE_LOS PERMISOS DE OPERACIÓN. Los Contratos de 

¡operación que reciba la Compañía para la prestación del Servicio de Transporte 

'_ Público de Doble Cabina Carga Liviana, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
    

susceptibles de negociación. Art. 531) DE LA REFORMA DEL ESTATUTO.- La 
  

reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
  

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
  

informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. Art. 52).- LA 
  

COMPAÑÍA.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
      terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Segurida 

ml   

Pa
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Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

+ NERIFA 
breanismo competentes de Transporte Terrestre y Tránsito Art. 53)NORMAS-DE   

  SEGURIDAD” Y “MEDIO [AMBIENTE.=-Si por ufecto dela prestación: debservicio 

eberán complir además normas de—seguridad; higiene, —medio—ambiente—u—otre   

establecidos” por vtros Organismos; deberán —en—forma—previa-—eumplirias-——| 

ESPAUEFONES—F ISPOSICIONES—TRANSEFORIAS-DECEARACIONES:-PRIMERA:-Las-actas   

He-tahmta General-se-Hevará-un-—libre—espeecial con-—hojas-foliadas-a número seguido. ——...; 

pscritas—a—ecomputadora: —las-actas figurarán —una—a-—continuación de otra, em | 

SULOS orden-—cronológico-y—sin—dejar—espacio—en blanco en.su texto. Señora   

incorporará usted, de conformidad.al debido proceso. Documentos Habilitantes y 

¡Anexos- j e la Comisión Nacional de Tránsito y Transporte 

ificado. Cuenta de Integración de Capitales a favor de la 
  

Compañía de Transporte mixto doble cabina, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE _ 

SUPERMICK S.A. con 4 copias. - Cedulas y papeletas de votación actualizadas de 

  

  

cada uno de los 43 socios. - Reserva de Nombre proporcionada por la 
  

Superintendencia de Compañías Quito. Dr. PABLO L. BETANCOURTH C. 
  

Abogado MAT 12330 CAP.- (Hasta aquí la minuta que los  otorgantes 
  

manifiestan estar de acuerdo en cada una de las cláusulas estipuladas anteriormente, 
  

la misma que queda elevada a escritura pública contodo su valor legal)- 
    

Continuando con el contexto, los comparecientes antes nombrados me consignaron 
    

los derechos y gastos. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- NOMBRAMTENTOS.- 
  

Se nombra como representante legal en calidad de Presidente de la compañía al 
    

señor LUIS ALCINO MAZON BARAHONA y como Gerente General al señor 
  

SERGIO JHASMANY POVEDA LIMONES.- En su testimonio así lo dicen, 
      

otorgan, se ratifican una vez más en todo el contexto de esta escritura pública 
  

de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SUPERMICK S.A. y para constancia lo 
  

aprueban y firman libre y voluntariamente, sin presión alguna y con pleno 
    

conocimiento de juicio juntamente conmigo la Notaria LICENCIADA IRMA           
 



  

   3 De la cual doy fe.- 

2 taboh Bona 
=== 

Lhr 
MIN CIA BOr* 

  

  

  
  

6 OSWALDO RICARDO BARRAGAN RAMOS 
  

- No €C.C. 020035393 - 6 
  

C.V. 001-0189 
  

  

10 LLALAA bora 

TERESA MELIDA CALERO VEGA 

  

  

No C.C. 020066038 - 9 

C.V. 002-0051 

15 az = ) 
> ¡a 

MARIO XAVIER CAMACHO IBARRA 

  

  

  

  

No C.C. 020161073 - 0 
  

C.V. 002 - 0060 
18 

50 ÓN - 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

QA WA L 
20 L RA — 

ÁS . 
VILMA MELIBDA-EAMPAÑA BERMEO 

21 

No. C.C. 020115085 - 1 . 
22 

C. V. 002 - 0049 
23 AS. 

24 

25 : 

GLADIS ELIZABETH CORONEL VERDEZOTO 
26 

No C.C. 171107414 -4 
27 
  

C.V. 002 - 0188     28 
  

m



  

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

CASAR 
  

JOSE CHELA AGUALONGO 
  

No. C.C. 020109550 - 2 
  

C. V. 002 - 0165 
  

  

  
  

ANGEL ALBERTO GARCIA GARCIA 
  

No. C.C. 170852484 - 6 
  

C.V. 003 - 0006 
  

Bard 
  

BENIGNO ALÉREDO GARCIA ESPINOZA 
  

No C.C. 020098296 - 5 
  

C. V. 002-0297 
  

WI 
  

HERMOGENES LINCOLN GAVILANEZ S. 
  

No. C.C. 170884548 - 0 
  

C.V. 003 - 0091 

  

  

YY ASS 

  

WILLIAM VICENTE GUERRERO PIÑALOZA 

  

No. C. C. 020127047 - 7 

  

  

C.V. 003 - do) 

  

BLANCA GRIM. LEDESMA CALERO 

  

No C.C. 020117067 - 7 

  

C.V. 003 - 0209     
   



16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

A 
  

JOSE MACARIO MALIZA VILLACRES 
  

No C.C. 020176233 - 3 
  

C. V. 004 - 0061 
  

  

LES 
  7 

FLAVIO EDILBERTO MALIZA VILLACRES 
  

No. C.C. 171401016- 0 
  

C.V. 004 - 0059 
  

  

DELITO, 
  

  

MAURO EDGARDO MALIZA VILLACRES 
  

No C.C. 020105295 - 8 
  

C.V. 004 - 0062 
  

  

AU, 
  

  

EDWUING FORTUNATO MALIZA VILLACRES 
  

No. C.C.  020124144-5 . 
  

C.V. 004 - 0058 
  

  

  

LUIS ALCINO MAZON BARAHONA 

  
  

No C.C. 020096779 - 2 
  

C.V. 004 - 0074     
mm 

 



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Pgl Mé! 
ANGEL EDUARDO MONAR LEDESMA 
  

No C.C. 020038936 - 9 
  

C.V. 004-0119 
  

- 

  ARS 

ROLANDO GONZALO” MUÑOZ BERMEO 
  

No. C.C. 020168225 - 9 
  

C. V. 004 - 0184 
  

  
Arusal QÁ AD 
YAA 
  

ANGEL GABRIEL MUÑOZ VERGARA 
  

No C.C. 020024371 - 5 
  

C.V. 004-0195 
  

£ 
  

  

EDISON LAUTARO PEÑA RODRIGUEZ 
  

No C.C. 020140447 -2 

  

C. V. 005 - 0003 
  

Fásrco Era 
BLANCA ROSARIO PEÑA VEGA 

  

No. C.C. 171335619 -2 

  

C.V. 004 - 0204 

  

  

> 
y 
  

infibin 
EDWIN BLADIMIR PEÑAFIEL BARAHONA 

  

No C.C. 120645428 - 0 

    C.V. 005 - 0267 

  
 



   

  

MELLA ÁS 
CRISTOVAL WALTER PEÑAFIEL VERDEZOTO 

ED 
  

No C.C. 020143562-5 
  

C. V. 005 - 0022 
  

  

  

TELMO ALBERTO PEÑAFIEL VERDEZOTO 
  

No. C.C. 020093137 - 6 
  

10 
C. V. 005 - 0023 
  

11 Airzble 
  

12 
FRANCISCA RENEE PEÑALOZA CONTRERAS 
  

13 
No C.C. 020077901 - 5 
  

14 
C.V. 004-0214 
  

15 Hs 
  

167 8 
  

17 

¡AA 

SERGIO JHASMANY POVEDA LIMONES 
  

18 
No C.C. 120652447 - 0 
  

19 
C.V. 005-0059 
  

20 la 
  

21 
WILMER GERMAN RAMIREZ CARVAJAL 
  

No. C. C. 020175572 - 5 > 
  

23 
C. V. 005 - 0087 
  

24 
  

25 

  

  

26 
JANETH AMANDA RAMOS SANABRIA 
  

21 
No C.C. 120307504 - 7 

    28 

C. V. 004-0292   
  

m 

grL GUILLEN 

a po cortas de, 
     

  

TA 

   

  

sn ON Ae



  

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

      

  

e 1 
ME A 

EGUNDO FULGENCIO ROCHINA GARCIA 
  

No. C. C. 020139263 - 6 
  

C.V. 005-0136 
  

  

  

MANUEL LUPERCIO RODRIGUEZ GARCIA 
  

No. C.C. 120003510 - 1 
  

C.V. 005-0153 
  

ZAS 
  

TELMO FERNANDO RODRIGUEZ TACLE 
  

No C.C. 020105663 - 7 
  

C.V. 005-0166 
  

  
Nesecito LL Dai IES 

E 
AR 

  

  

SEGUNDO CATALINO ROMERO BARRAGAN 
  

No C.C. 020020383 - 4 

  

C.V. 005-0182 
  

  
á 2 

AL SOLITA SANCHEZ ALBAN 
  

No C.C. 020137161 -4 

  

C.V. 005-0118 

  

  

  

NELVO-MESTÁS-SANCHEZ ALBAN 

  

No, C.C. 020137163 - 0 

  

C.V. 005 - 0229     
 



5 

6 

7 
é 

9 

10 

11 

12 

13 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

   
e 

POS 

1 
o 

  

    

  

EL SUILLEN 

yA DEL CANTON Lag 0 
  

  

  A Ny 

  

  + A 

NELSON NEPTALI SANCHEZ ALBAN 
  

No C.C. 020125976 -9 
  

C. V. 005 - 0228 
  

  

  

LUIS MOISES SANTILLAN VELOZ 
  

No. C.C. 120275378 - 4 
  

C.V. 005 - 0264 
  

  

er 
  

DELFA AMAÍTE - LE SEGURA MEJIA 
  

No C.C. 120312204 -7 
  

C.V. 005-0155 
  

YY 

  

la, 

  

DP 

  

HOLMES NEPTALI SEGURA MEJIA 
  

No. C.C. 091593026 - 7 

  

C.v. 005) 027 

  

ALE AAA 

25 

26 

27 

28 

  

O / 
  

GALO RIGGBERTO SEGURA MEJIA 
  

No C.C. 020088815 -4 

    C.V. 020-0135 

eS 

  
  

13



  

  

27 YD y 

A EARTURO. TAMAMI LLUGCHA 
  

  

  

  

  

  

  

  

3 

4 No. C.C. 020039303 - 1 

¿| C-V. 016-0199 

6 

7 tE RES — 
ESTHELA PATRICIA VEGA PENALOZA 

3 
No C.C. 172324649 - 0 

9 
C.V. 006 - 0003 

10 

11 
  

12 EFD 
SERGIO N. LEON VELOZ MALDONADO 

  

  

  

13 

No C.C. 020111608 - 4 
14 _ 

C.V. 006 - 0159 
15 
  

  

o ABI 
CRISTINA LUCIA VELOZ PONCE 
  

  

  

  

  

  

: No C.C. 020115039 - 8 
3 

: C.V. 006 - 0026 

0 Se otorgó ante mí, Notaria Pública de 

2 este Cantón, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, sellada, signada 

22 y firmada en el mismo lugar y fecha de su celebración.- De Ta cual doy fe.- 

23 he Ay y 
  

RU a E y 7: Ti hb —: QA DEL CARTON y q $3 

SOT A, 
Sa 

att Y o 

A nm DRIMATOA PARTO ENYEO a 26 
RUC: 0601015860201 

   
   

    

  

=3 =             

  

  

27 Lic Irma Isebel Guillén Boys 

NOTARIA 

          28   
 



  

REPUBLICA DEL 
9 MACION, ORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 23.468.204 
e 0189 0200353936 HÚNERO DE CERTINICADO CÍA BARRAGAN RAMOS OSWALDO RICARDO 

om —PARROCIGIA ZONA. LE y is 

+) PRESIOENTASE DE LA JUNTA 

  

        

  

Doy Fe; Que esta copia Fotostatica 
es ipral i a > 

    
    

Netarla us ca de. > ente 

  

HOTARIA PRIIERA DEN CANTON LAS NAVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 
RUC.: 0601015860001 

Lic. Irma Isabel Guillén Bons 
NOTARIA       

 



. 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
um, REPÚBLICA DEL ECUADOR y BASICA QUEHACER DOMESTICOS 

MR | DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

Y zo IDENTIFICACIÓN Y CECRILACIÓN e V1343V1:xx 

     
CALERO ARSENIO APELL CÉDULA DE * 020066038-9 Ra OR Aras LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN CALERO VÉGA 
LAS NAVES T MELIDA 
2012-07-24 LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE EXPIRACIÓN BOLIVAR 

2022-07-24 CALUMA 
CALUMA SAN ANTONIO! FECHA DE NACIMIENTO 1940-04-24 

Ñ y NACIONALIDAD ECUATORIANA 
Ze 

is SEXO E 

“La gy E ESTADO CIVIL VIUDA e 
alo, 

DÍ JN " MW 14 A MIGUEL RESURECCION A DATO AENA so cias | 
GARCIA d 

  

ye) REPUBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAdb ETORAL 

002 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB 2014 

    

LAS NAVES LAS NAVES 
ZONA CANTÓN 

== 2 - 0051 0200660389 
= 00 ERTIFICADO CÉDULA 

SS "UP CALERO VEGA TERESA MELIDA 
== 

= PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

= 
== 
= 

= 

  

Doy Fe Oo serra Fotostatica 

  

  

NOTARIA PSIAERA DEL CASTON LAS NAVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 
RUC.: 0601015860001 

Lic. Irma Isabel Guillén Bozs 
NOTARIA       

  

00
04
51
53
9



16 

  

Aula rr EEE 
ASABO HORA CESTA VEZ bi AIN BRÍA, A QUIS VICENTE camaro 
LANC ZLENCA LIVIA Lberse 

      

  

   

e : 
cre 

002 - 0060 0201610730 MUMERO DE CERTFICADO 
CEA CAMACHO BARRA MARIO XAVIER 

. BOLIVAR 
PROVINCIA e RCUNSCRBCIÓN BUARANDA sano DR Pame. : 

ZONA 

Doy fe Aya ta Fotostatica e. > : : > L 

  

   
    

        

á 
ZA aa AI AA 

    

   

  

     

    

eg 
Notaria d+ euvss re HA 

  

NOTARIA PEIERA DEL CANTON Las NAVES PROVINCIA DE BOLIVAR 
RUC.: 0601015860001 

Lic. Irma Isabel Guillén Baus 
NOTARIA   
    

 



  

. 

? A, 2% 

902 
002 - 0049 0201150851 
a LARA Lao 

CAMPAÑA BERMEO VRMMA MELICA 

BOLVAR . 
PROVEA SAC ABCAALILA. E 
GUARANDA BAN LS DE PAM 

CANTOS AAROGAA 100 
á 

1 
Nu a 

Doy fe Me 0 nin Fetestatica 

     

  

Nelecid varo ev 0000 + M6 PLA 

  

HOTARIA PLOERA DEL CruTOx LAS NAVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 
RUC.: 0601015860001 

Lic. Irma Isabel Guillén Beus 
NOTARIA       

  

e
]



27 ermmaoencnason * “E 7 : 

cumnaoe  CUBBREMITA e 7Í107414-4 

     MAVES    
     

  

0038824 
Oc «0, 

   REPUB.'TA DEL ES 
CONSEJO NAC.ON 

002-0188 4711074144 
a YCADO CEDULA 

cero RONEL. VERDEZOTO GLADYS 

ELIZABETH 

CIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

GUARANDA . . SAN Luis DE PAMBIL 4 

ZONA 

$ 
7 
a 
S 
E 

  

Aeon Entostalicl 

     
  

: ps HAM Nolaiia 2 unir ver (mun 

  

NOTARIA PRITIERA DEL CANTON LAS NAVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 
RUC.: 0601015860001 

Lic. Irma Isabel Guillén Buus 
NOTARIA     
  

 



  

    
    

    

  

  

DEL ECUADOR 
DE REGISTRO CIVIL, 

s 020109550-2 

  

REPUBLICA DEL 
$ CONSEJO co eo. 

E 002 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

Ss 002-0165 0201095502 
== NUMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 

== CHELA AGUALONGO JOSE 

= BOLIVAR 
PROVINCIA 'CUNSCRIPCIÓN o 

== GUARANDA SAN LUIS DE PAMBIL 
y 1 

HZ CANTÓN 
ZONA 

== 
== 

A ..* En 7 
Dor te “> » Entectatica 

   

    

Nureiia 1 ud ie e 

  

ROTARIA PEIGIERA DEL CANTO LAS AVES 

PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC.: 0601015860001 

Lic. Irma Isabel Guillén Bots 
NOTARIA       

   



    
a 

2 go oioga Pot 

o ; 
s YIDAAR e . PE o TR cd Ta GARCIA ARE dr reo. cs    

e ON A PIERO or, 

    

MADRE a AZ 

E E     

  

03 1708524846 A > CEDULA 

e lA GARCIA ANGEL ALBERTO 

BOLVAR A A SAN LUIS DE PAMBE 
a. 

PR 
pl 

z UR PS 
o E : 

, 
e PADESTAR DE LA JUNTA 

Fotostatica 

    Dietas tarro o res ¿0 DA 

  

NOTARIA PSILIERA DEL CANTON LAS HIVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 
RUC.: 0601015860001 

Lic. Irma Isabel Guillén Boys 
NOTARIA       

 



  

    

. ERA 

002 ELECCIONES SECCIONALES 23-£E8-2014 

002 - 0287 02002905 
ÓMERO DE CERTIFICADO: CRA 

ESPINOZA BENIGNO ALFREDO 

Doy "ae. +. -: -—- Entestatica 

  

  

ROTARIA ProT4ERA DEL CANTON LAS HATS 
PROVINCIA DE BOLIWAR 

RUC.: 0601015860001 

Lic. Irma Isabel Guillén Low 
NOTARIA     
  

 



A A A A 

REPUBLICA DEL 
CONSEJO e. 

sn, 

003 ELECCIONES SECCIONALES 23-PEB-20,4 

003 - 0091 
4708845480 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CEDILA, 

GAVILANEZ SANTILLAN H
ERMOGENES 

LINCOLN 

€ 4 
AA
nn
AI
n 

0 D
ia
 

ma 

  

Doy fe Pet 2. Entostatica 

    Pur o 

  

HOTARIA PRIMERA DEL CANTONLAS NAMES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC.: 0601015860001 

€. Irma Isabel Cuilién Bozs 
NOTARIA     
  

    

mn
 

D
o



pi ER PRO RRR. 
APELLIDOS Y NOMBRES Ep IO 

A a 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: - 
GUARANDA 

FECHA DE EXPRACIÓN    
  

REPUBLICA DEL. . CONSEJO HACION. RAL cn 

003 ELECCIONES SECLIOMA ES 7s FEB 2004 

003 - 0145 4 0201270477 

  

Doy ta Mor 0... mt Fotostafica 

PND        

  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LAS NAVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 
RUC.: 0601015860001 

Lic. Irma Isahel Guillén Eos 
NOTARIA 

a e   

  

  
 



a e me 
    

  

REPUBLICA DEL 20? 
CONSEJO NACION, 'ORAL em? 

a 903 ELECCIONES SECCIONALES 23 Fl 004 

  

   003 - 0209 0201170677 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LEDESMA CALERO BLANCA GRIMANEZA 

BOLIVAR 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
GUARANDA BAN LUIS DE PAMBIL 4 

a > u JUNTA 

  

A 
NOTARIA PRIMERA DEL CARTON LAS NAVES 

PROVINCIA DE BOLIVAR 
RUC.: 0601015860001 

Ue, Lona Isael Cuillón Poxs 
NO7A-RUA 
A   
 



  

REPÚBLICA DEL £ “11/DOR 
GENERAL DE RECSTE LW” 

SDENTIEICACIÓN Y CEDULAL € 

CEDULA DE 
UDADARES. 

APELLIDOS Y KGS 
MMALIZA VILLAORES 
IRE MACARIO 
AGAR DE MAL AMENTO: 

'AR 

sas g 
020176233-2 

FECHA JEMALIMENTO 1802-11-08 
NACIONALIDIO BOBA TORIAMA 
a] 
LSTADO Ci CASADO 
MAGALY FELICIA. 
BORJA MOLINA 

      

* 

Nusaria 

ri 
212    

  
    

  

£ 

ASTRID 00 an 

BACHILLERATO BAG EL BOCA ES 

PELADOS Y AQRERES DE + 
MAUIZA VEGA HUMBER” > FORTUNATO 
FPELLIDOS Y VOMBRES DEL + ARE 
VILLACRES MERA MARIA HORTEWCIA 
AR O STC E ERP 
GUAYAQUIL 
2013-09-13 

FECHA DEF 

2023-09-13 

cé 

  

eS 
RA ppt 

  

ese 

ue . 
3% 004 - 0061 0201762333 
uN NUMERO DE CERTIFICADO: CÉDULA 
u MALIZA VILLACRES JOSE MACARIO 

E BOLIVAR 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

= GUARANDA SAN LUIS DE PAMBIL , 

= CANTÓN 2 PARROQUIA ZONA 

o coat! 
JENTAJE DÁLA JUNTA 

    
Tuulivs as enter dae aunk 

  

PROVINCIA oe b OLIVAR 

RUc.: 06010 15860001 

Irma Isabel Guilién Bous 
NOTARIA  



  

  

pa bi — 
O Pe AO 7 j 
TS 

pr GI Ar 
COMO a. Cao or cojea TIPA DEL DIRECTOR FINA DEL COMER Da 

U
I
,
 

IDECUITIADIO16O<<<<<<<<<ac<cee< 
TEOLOSMESTOFPECUL<CR<UEL LALA 
MALIZA<Y ILLACRES<<FLAVIO<EDILB 

  

ORTO AA na can” 

904 
244 - 9068 1714019100 
BUENO (4 CEATIFICADO po 

MALIZA VILÁCRES FLAVIO EDILBERTO 

DOLAR 

oa RO Y 
QUAMANDA TAN LU DE PAI. 

Ce PMA a 

: .. 
Iuuiaria dl uliilea et renjes das Dat 

  

WETARIA PESRIERA DEL CRGTIMLAS NAVES 

PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC.: 0601015860001 

Lic. Irma Isabel Guillén Bas 
NOTARIA       

    



sa e a . e es 
e o” SS 
+ eo 

    

BOLIVAR o PROVINCIA CIRCUNSCRPCOA O 
GUARANDA SAN LUIS DE PAMBIL 

CANTOR PARROQUIA ZONA 

004 - 0062 0201052968 
TEA DO CEDILA 

ne LÍZA VILLACRES MAURO EOGARDO 

AR 

Doy fm Mun nen enmila Fotostatica 
e : z     
        

       

  

  

    LN NL FRY e 
XL Dr dr ll E Al 

RAE 

    

  

Dicc PUTAFRA DEL CANTÓN LAS MALES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 
RUC.: 0601015860001 

  

  

NOTARIA   | Uio. Irma Isabel Guillén Bous 
i 
ho 

    

 



    

     
gus. REPÚBLICA DEL ECUAJOH ; o 

ii: DORECCIÓN GENERAL DE REGISTRO C E BACHALEMA TO 
¡ SA TACONV LEDO AL O 5 A - 

IALIZA VEL 

sre1oss MiLaCnES +0 
GUAYAQUIL 
2011-06-08 

Pe 2 08 

Ena MA ENTO: ANQ1-06 

” 2 
cto 2 
ESLALIA ELIZABETA E 
SIMALEZA PAREDES L Sl 

    

004 
004 - 0058 

A rca 0201241445 
MALIZA VILLACR OU, 

ES EDWunG FOR LA 

BOLIVAR 'TUNATO 

SUARANDA ORCUNSCRICIO y 

CANTON SAN LUIS DE PAM 

sa Hna Jona 
Sl 
> KEAIDE LA JUNTA 

  

    

WGTANIS PLNIERA DE CABEON LAS IS 

PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC.: 0601015860001 

Lic. Irma Isabel Guillén Bozs 
NOTARÍA       

 



És 
ee ECHAnOR pe 

or ins: E 

* 020096779-2 

     
REPUBLICA DEL mo 

CONSEJO NACION ORAL cn 

  

Más FER 

004-0074 0200987792 

A 

WÚMENO DE CERTIFICADO SEDULA 
MAZON BARAHONA LUIS ALCINO 

: soLVAR 
AROMA ARCUNSCRIPCIÓN 0 
GUARANCA SAN LUIS DE PANINL 

> 1 
CANTOR , "ea couIA ZONA 

770 DELAJUNTA 

Doy fe Mer arta remia Fotostatica 

    

   

  

      

   

   

  

LT Y/nJ 2x0 
EA e 

   

Nuieria 1 Ubica ari a Llaves 

  

MOPEAIS PYAMERA DEL CANTIN LAS NAVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 

RuUC.: 0601015860901 

Lic. Irma Isabel Guillén Bou: 
NOTARIA       

 



    

   a . 

a es 
AGAR DA ACIARALC 
SRA 
GUARIDA 
KG EMO 

FECHA IAALIGBIS ABLADOS 
ACA 

  

+ 020038936-9 Le vo DAR      

    

HEALOTÓN O 

Ti road ci ia 
g ACTA AS ATI 
dl MONA 27? ALDO: 

AMECA SMA ESA, 
1 ad 
UANIAMON. 
IU 

tribal 

  

  

  

  

BONAR 
PROART. INEA 
HUARARDA SAO CU PA 
LANTOA AARDOAA al 

4 

$ PREMDRITAN DE LA Ñ 

Doy Fe Mir a.m cora Fotostaticá 

O e Ja 
ARAS de 

AS = TER O 

q —_—————= A 
Ñ A, 

Nutucid luto ima us ciclos a Aves 

    

     

       

     
  

    

  

NOTARIA PRITIERA DEL CANTOR LAS NAVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC.: 0601015860001 

Lic. Irma Iscbel Guillén Bous 
NOTARIA       

   



31 

DEL ECUADOR Me 
mijo: SS y pestuCCIóN: proa OcURacÓn 

ds a *- 020168225-9 ELLOS y NOMBRES DEA 0 

SPELUDOS Y NQMNIBES DEL y 
BIO: CAMPAÑA ARTRA DIFUIAR 

   

   

Y 

  

  
  

pe 

IA 

€ 
$ PEPA DEA N 

"OMSLIO ADN RAL cnt 

[F= 004 - e - Ozot6azas0 

  

neta ropla Fotostaticá Doy Ea: Mu. 

    
Nutsrif l uteciaa mos oniws an IAVOS 

  NOTARIA PRIERA DEL CANTON LAS NAVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC.: 0601015860001 

Lic. Irma Isabel Guillén Bazs 
NOTARIA     
  

 



    

e REPÚBLICA E. seo 
CONSEJO NACH E 

uN 994 2 AE SEL ROA EE DO 

004 - 0195 0200243715 

me VERQARA ANGEL GABRIEL 

DOLIVAR 

  

Doy fe: Mur aer remia Fotostaticá 
13 

      
ACÉE            

   

  

WOTARIA PEOACRA DEL CANTON LAS NAVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 
RUC.: 0601015860001 

Lic. Irma Isabel Guillén Equs 
NOTARIA       

   



  

  

  

REPUBLICA DEL 
Ú CONSEJO e. can 

MOS reo 
E BES EA 

008 - 0003 0201404472 
PEÑA RODRIGUEZ EDISON ÚAUTARO 

  

  

Doy Fe: Mor est coria Fotostatica 

     Neñterla Y ubica ve =unien ens MANOS 

  

NOTARIA PlotiERA DEL CARTON LAS NAVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC.: 0601035860001 

Lic. Irma Isabel Guillén Bays 
NOTARIA       

 



34 

05
30

40
1 

ceo R EPÚBL A o INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN cam R ICA DEL ECUADOR S BACHILLERATO ESTUDIANTE E1393:1421 
DICCIÓN oO REGISTRO CIL ¿ ADELL DOS Y NOMBRES Dec PADRE ACÓN YEFOULAC eN E POOL CénLl e ÉDULA E E o qri33s0102 APELLIDOS Y NOMBRES DE Lo MADRE ses SAD ro F 'EÑA. E 4 

A isa GUARANDA o 2011-10.28 DENACIMENTO 
FECHA DE EXPIRACON 

2021-10-25 
ROBA FARATE , 

FECHA DENACIMENTO J9y7.10.00 NACIONALIDAD: FOUATORIANA 
EXO 

_    : - POSTOR Lora, Po DD, 

    

   

E - 

e vb 

E 004 - 0204 1713356192 
NUMERO DE CERTIFICADO: CÉDULA 

= PEÑA VEGA BLANCA ROSARIO 

E BOLIVAR 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
e GUARANDA SAN LUIS DE PAMBH. 2 

ERE Canton z ERROCUIA. ZONA 
3 

e 

Doy Fe: Mo> ora rerria Fotostatica 

         
    

  

WOTARIA PERÍTICAA DEL CANON LAS NAVES 

PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC.: 0601015860001 

Lic. Irma Isabel Guillén Boys 
NOTARIA   

 



A 
AA 

    

905 
005 - 0267 1206454280 NAMERD TE SENT EAST BLA PEÑAFIEL BARAMONA EDWIN BLAQIMIR 

MOLIVAR 
ORD. ATA E REUNECTEL Gu o 
LAS NAVES ¿AS NAVES , 

Ce rc AARROC A ZONA 
- * “e 

ct LA A 

      

     
as PRESOS > 

Nolerla ¿ubica vo cunión 139 aves 

  HOTARIA PSIIERA DEL CANTOR LAS MENS 
PROVINCIA DE BOLIVAR 
RUC.: 0607015260001 

Lic. Irma Isabel Guillón B, cis 
NOTARIA       

 



[e
z]
 

  

  

  

REPÚBLICA DEL _ 
. CONSEJO cc sn. 

005 ELECCIONES SECCIONALES 23-PEB-2014 

0085 - 0022 0201438625 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PERAFIEL VERDEZOTO CRISTOVAL 
WALTER 

DI
R 

  

Doy fe Our ant envia Fotostaticá 
A , 

es       

  

  

NOTARIA PUALIERA DEL CANTIN LAS NAVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 
RUC.: 0601015860001 

Lic. Irma Isabel Guillén Bcus 
NOTARIA       

 



  

  

    

005 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

008 - 0023 0200931376 
HUMIERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
PEÑAFEL VERDEZOTO TELMO ALBERTO 

  

   

  

    

Doy Fe Mos <> corta Fotostaticá 
e 

  

Nutailá t ubva ns aci 104 NAVES 

  

ESTARIA FONERA DEL CAATON LAS MAVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 

1U£.: 0601015860001 

Lic. hna Isabel Guillén Eous 
NOTARIA       

 



    

    
"ecriones ñ de Febrero del 2014 

< 190077901-5 004-0214, *. 

PEÑALOZA CONTRERAS FRANC 15CA REMEÉ 

"POLVAR GUARÁNDA Í y, 

EN LUS DEPAMBIL SAN LUIS DER, 

ENGION Muta: <A Costftení 8, TOtUSD-4S > 
ep y DEMORÓNA. SANT 

  

   
     

      

    . naves 

Nurarla 4 Ulsa es ai .s 

F 

A A A 

ERA PERAL CANTAN LAS 4AVES 

PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC.: 0691015860001 

| lic. Irma Isabel Guillén Bozs 
Í NOTARIA rr   

 



  

         
   

ARO O pr RUDANTE, , 

ñ UVEDS Placa tE 

      

  

ELECCIONES SECCIONALES 23.684-20: 

005 - 0059 ts 

NÚMERO DE CERTIFICADO 1208824470 

POVEDA LIMONES SERGIO JHASMANY 

BOLIVAR 

    

      
A 

wiaril 1 uviive el eantsn cas DOI 

A A 

NOVIRIA PaTERA DEL AUTOM LAS NAVES 

PROVINCIA DE BOLMAR 

RUC.: 0601015860001 

Lic. Irma Isabel Guillén Bous 
NOTARIA   

  

 



40 

  

+ mao e 
Y 5141 0014 

BOI tl 

a TR eme 

  

$ Lo Erue se 
UB IO MAD OA a a 

A a. ene 

  

Dey fa Pur arts enola Fotostaticá 

  

    
      

Noiaild d Ulrso es varia ndo 4A VES 

  

ROTARIA PTCIERA DEL CAMION LAS HANES 

PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC.: 0601015860001 

¿US 

Lic. Irma Isabel Guillén Baxs 

NOTARIA         

 



  

Á REPUBLICA DEL CONSEJO NACION, ORAL can 

ELLO ONES SECC OMA y E 

  

Doy fe: Mur oras rrria Fotostatica 

  

NOTARIA PSIRIERA DUL CANTIN ASAS | 
PROVINCIA DE BOLIVAR 
RUC.: 0601015860001 

      Lic. Irma Isabel Cuitón cos A 
NOTARIA   

 



TF TRARTA 

FRANCISCA GORILA E 
palta 
Ei Diz     

   

    

“e. . 
N4s 

ent? 

006 - 0136 0201 392636 RABERO DE ARAN 
ROCHINA GARCIA SEGUNDO FULGENCIO 

BOLNAR 
PODA A TPC PIO, o SLARANDA SAN LUIS DE PAMON 
JAN Om PARADO YA Ta 

ae AA 
TELA A 

mr 

  

SESUNDO FULGENCIO Ro 

  

   

  

  
NOTARIA PRIMERA DEL CAUTON LAS MAVES PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC.: 0601015860001 

Lic. Irma Isabel G ulllén Boxs 
NOTARIA   
    

 



    

>. 
ca 

205 
- 0153 1200035101 

NUMERO DE CEDULA RODRÍGUEZ GARCIA MANUEL LUPERCIO 

  

  

ROTAR PUDIERA DO CARTON LAS NAVES 
PROVINCIA DE OLIVAR 
RuC.: 0601015860001 

Lic, Irma Isabel Guillén Buus 
NOTARIA   
    

 



  
NETRUCIÓN SCpRs SON ono 
A5LIDOS Y NOÍRBRES DEL PADOS RODRIGUEZ HIÍGO LAUTARO. 
A Y 5 DELA 
TACLE VEGA 

13 HEMA DEPEDICIÓN 
SUARANDA 
213:4000 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
206-1008    o Eo : a a - 

HARI DIRA 00 mormo> —. e Ma 

  

Es zp a. do 

$ e dn cen 

008 - 0166 9201088637 

CC OOMNQUER race TELMO FERNANDO 
aa 

    
  

   
HOTARIA PSICIERA DEL CANTON Las HAYES PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC: 060107586 280201     
    

  

   Lic. Loma Esq Del Guia ón Bess | 
NOTARIA              

 



45 

  

0, A A a 

    

€
 

REPUBLICA DEL 
CONSEJO MACHO Pa cn 

  

905 
E - 

005 - 0182 0200203834 NÚMERO DE CERTFICADO CÉDULA 
ROMERO BARRAGAN SEGUNDO CATALINO 

BOLIVAR 
PROVINCIA 
GUARANDA 

    

   
ROTARÍA PERERA DEL CANTON Las HAVES PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC: 0601015860001 

  

Vie. Loma Isabel Guillén Bozs 
MOTARIA  



  

  a A 
o ir o. Pepito 

        

  

quita “ es pop 
ALMAS MAJA ' 

LIGAR Y FECHA DE SPEDCIÓN: 

as - “ECHA DE EXBRACIÓN _ 1128 

. 
6 

AI APDO CAS, : MAD ES sd 

$ COMER, . cat 

005 - 0118 0201371614 
NUMERO DE CERTIECADO 

SANCHEZ ALBAN ALBA MARSOLITA 

BOLIVAR 
PAD Ala 

SRC O SCRIPT, o GUARAÑCA 
SAN LAS DE PAYO 

CANTA . PARDO Zona 
so” 

- ds 
a LATE DE LA SUNTA 

  

IOTARIA PSIALEA DEL CANTON LAS MAYES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 
RUC.: 0601015860091 

ci Mel Guillón Ecos 
y o TARIA 
il 

  

    

  

 



      

A
A
A
 

005 
005 - 0229 

Br 
e ac do ag, y 

PEPUBUCA DEL ECUADOR 
$ - 

  

    

  

    
ati 

ECUATORIANA Ctra 
“SOL TIRO 

“BSIZA DEL 

D nac ERE Om e. Las 

NUMERO DE CERTIFICADO DNA, 
SANCHEZ ALBAN NELVO MESIAS 

BOLIVAR 
ER NDA 
GUARANDA 

Contán 

    
0201371630 

CE 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
LUIS DE PAMEBN 

ZO 

Pa Man abs Fat=ctatica 

47 

    

   Ei 

V3133V2222 

JORMALERO 

  

  

NOTARIA PLIMERA DEL CANTÓN LAS NAVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC.: 0601015860001 

Lic, Irma Isahel Guillén Bos 
NOTARIA     
  

  

   

 



  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CIÓN GEMERAS, Ó€ REGISTRO Mt 
OT OACÓN 

TORA GE 

APELASOROS Y RIOIABAE 
SANCHEZ ALBA 
HELIOR WEPTALI 
ARDE NEC AMERO, 
BOLIVAR 
cHáMOO. 
TIRIMIBELA 

+50 bk DEACERO ISTZOO-2A 
Coma nao BEVATORIANA 
e M 
SAN e 

F 
01201199764 

    

Sottero 

  

MOMIA 

    

e 49 rn. St 

005 - 0228 0201259769 
NUMERO DE CERTIFICADO CERLA 

SANCHEZ ALBAN NELSON NEPTALI 
o. 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
GLARANDA ( SAN LUAS DE PAM 4 

2089 
! 

.. 

Der "e a 

49 

  

    
A 

CS AE 

SUPRA A 
e dae veseresa 

Sins 00 

AA nu 
EN GUARANDA 

2011 10.25 
PA OIR RA DA, 
2021-10-28 

  

aumda Po totates 

   Norarla Pub... 44 

ROPRIA PLNERA 
PROVINCIA DE BOLWAR 

RUC.: 0601015860001 

p
r
o
a
 

  

22 Pone Label Call 

NOIARGA 

  

     

«tión ae haver 

GEL CANTON LAS NAVES 

Prys ce   

 



  

A, 

  

Fs   

  

    

       

5, e 

== 00% = 403 . Soros. 
=> 005 - 0264 1202753784 HE — NUYSRO DE CERTIFICADO CÉDULA = SANTILLAN VELOZ LUIS MOISES 

E BOLIVAR 
E PROC Y CIRCUNSCRIPCIÓN o 

CLARARDA * [+ SARLUIS DE PAMBIL : z 
CANTOR ZONA 

  

== 
= 

  

  

  

A 

195 
¡NA a a 

PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC.: 0601015860001 

¿ic. Irma Isabel Cuillén Beus 

  

PIERA DO CANTIA LAS NAVES 

NOTARIA   

 



  

INSTRUCCION PAOFESÓN. 
BADIMANRA TO A 

APELLIDOS Y NIABRES DEL PADRE . 

SÉGURA ESPN JOSE 
PELIDOS > OMAR: 
ERA AA AGR 

LoGAR Y Posh (E EPEDOIÓR 

GUARANDA. 
2144098 

  

FECHA DE EXPIRACIÓN 
20-40-38 

0 ma pr, Ascaso AIR 

taria 

  

  

REPUEL CA DE. . 

INGE. MACIÓN Ey ene 

a 5 
005 - 0155 1203122047 
MUMERO DE CERTIFICADO cn 

SEGURA MEJIA DELFA AMABLE 

DOLAR 

o 
LIRCUMECRIOCÓN: 

o 

OUAMANDA BAN LUIS DE PAMBIL 

CANTÓN — PÁRROOUNA JONA 

tt DELA JUNTA 

  

  

A 

ROTO PEGCACRA DEL CANTIN LAS NAVES 

PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC.. 0601018860091 

Lie. Irma Isetel Guillen Boss 

Í mo SA   

    

ee 
mt oros 

  

  



  

Si 

  

PDA Hass 

  

$ REMUBL LA cae? 
PNG NAC Y. cnt 

005 - 0274 0915930267 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SEGURA MEJIA HOLMES NEPTAL! 

E 
EI
NA
NI
NN
AN
AR
 

: 

  

PROVINCIA. É C'RCUNSCRIPCIÓN 2 

GUARANOA /, [BAM LUIS DE PABLO, 

CANTÓN á e He < ZONA 

ty PRESIDENT: LA JUNTA 

Do siatica 
es 2 pp 

   

  

   

  

__ AAA > 
PARAR a e o a     

  

A ne 

  

PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC.: 0601015860001 

e. Irma Isabel Guillén Bays 
NOTARIA 

í grata PUTIFRA DEl CANTON LAS NAVES 

  

     

     



  

    

Pira La OL. - 

10mRE 50 MACIÓN, ORAL cat? 

920 O ON 

020 - 0135 0200883154 
MÚBLERO DE CERTIFICADO SÉDIMA 
SEGURA MEJA GALO RIGODERTO 

GUAYAS 
PROVINCIA, CIRGUNECIRACIÓN 1 
QUAYAQUIE IGMIENA 

a] Zo 

Xx : ARE 
Ly PRABMIDRIETAE DE LA JUNTA 

  

    

  

ROTANIA FEGCERA DEL CANTÓN LAS RVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 
RUC.: 0601015360901 

Lio, Irma Isahel Guillén En ys 
NOGARIA 
  

  

 



ER 
ar yea yo PTIVARSA, 

  

     
   

meno da 

016 

016 - 0199 0200393031 
MURSERO Dz CERTIFICADO 

TAMAM! LLUGCHA ANGEL ARTURO 

AZUAY 
PROVINO CRTUNSCA PEÓN 4 

CUENCA EL BATAN o 

CANTÓN , po h ZOMA E Hay 

” E OLA TONTA DELA JUNTA 

Doy Pa. 
e » 

Notaria + uy 
A A 

A 1 

    

O) h 

  

y 

  

"> Fotostatias 

     

  

HAMAS 

  

AA PLIMERA DEL CASTON LAS NAVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC.: 0607015860001 

Lic. Irma Isabel Guillén Bozs 
NOTARIA 

    

53 

   



    

ARCA RL 

REPÚBLICA DEL. ECUADOR SN 
DIRECCIÓN GENERAL DE q 
IDENTIFICACIÓN Y RACIÓN e 

CÉDIMA DE Ne 
CIUDADANÍA 
APRELIDOS E NOMBRES 

y LOZA 
ESTHELA PATRICIA 
LUGANDE NACINIENTO 

A e 

FECHA DE NACIMIENTO 1969-04-26 

NAQONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F 

ESTADO CIVIL Soltera 2 

1723246490 

  

  

PICTRU ON PROFESIÓN / OCUPACÓN 

SUPERIOR ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
VEGA MERA SEGUNDO BALTAZAR 

AVELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

PEÑALOZA FRANCISCA RENE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2011-07-07 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
- 2024-07-07 

    

DO
O6
15
30
7 

  

    
    

  

   

    

Des REPUBLICA DEL r A 
CONSEJO HACIONAN PAL ene 

E 006 ENELCI MES SEC 55 2) FF 9001 

EA 1723246490 
= NÚMERO DE CERTIFICADO 

E VEGA PEÑALOZA ESTHELA PATRICIA 

se BOLIVAR 
Ss PROVINCIA 4 IRCUNSCRIPCIÓN o 

Es Sua as LUIS DE PAMBIC 

EE CANTÓN PARROQUIA ZONA 

== 
y Pl DENTAJE DE L4 JUNTA 

Fa” Dey ”- Fotostatica 

  

  

COWINTIA DE BOLIVAR 

Rii£.: 0601075860001 

lic. Irma Is 
no TARIA 

F í 
Me EN de PUGNIERA GEL OANTON LAS NESES 

i 
] 

  

  

abel Guillén Bous     

 



ar
 

a
 

    

* REPÚBLICA DEL ECUADOR PROFESIÓN y OCUPACIÓN 
mm: A a $ "ro ENTE vesagvrsss 

APELIRDOS Y NOMBRES DEL PÁDAR 

Eb w 020111608-4 VELOZ SERGIO ABSALON 605 Y NOMBRES DÉ LA MADME 
AALDOMADO EXA BEATA 

           LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
curo 
20140708 

PECHA DE EXPIRACIÓN 
DUI 

att FA 
IAN pb cd e JESAA 

j REPUBLICA DEL 
á CONSEJO co can 

5 006 Eo TUNES EN OMALES LES di 

906 - 0159 0201116084 
MÚMERO DE CERTIFICADO 

VELOZ MALDONADO SERGIO NAPOLEON 

   

    

A cota pants Fotestatieh 

   
   Notérla +4 30 conto ad 

  

WOTARIA PERERA DEL CANTON LAS HAYES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC.: 0601015860001 

Lic, Irma Isubel Guillén Boxs 
NOTARIA     
  

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ct ENERO De BEGsT2o e. 

e     

  

* 020115039-8 

  

TRUCCIÓN. 

ASPUIDOS Y NOMANES DEL WDRS, 

POWOE MEDAL 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QRO 
IOLA? 
FECHA DE EXPIRACIÓN. 
¡AENA 

4 AO 

seo 

TI pe o 
o co. 

E RESUBLICA DEL 
CONSEJO NACIÓN. ORAL cat? 

006 - 0026 9201150398 
NUMERO DE CERTIFICADO 

O PONCE CRISTINA LUCIA 

BOLIVAR 
PRONTA CIRCUNECIVACIÓN e 

OUARANDA SAN LAS DE PAL. , 

CANTÓN PARPOQDAA LOMA 

1) PREBIDENTAJE DI LA JUNTA. 

O Fernstatica 

  

Dow 

Notaria ruv..-- *! ar Ene Naves 

  

ROTARIA PUIMERA DEL CANTON LAS HIVES 

PROYINCIA DE BOLIVAR 

RUC.: 0507015860001 

Lic. Irma Isabel Guillén Bcus 
NOTARIA       

AUELLIDOS Y ARQUIBES DÉ 1,4 248D6k 

5 

PAOESÓN "A CUPACIÓN 
BPURANTE. 

0. 
> 

A CA CIMA 

   

      

 



— 

- 
i
S
 

Agencia 
<= Nacional 

tr de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 001-CJ-002-2014-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL , 

Anas ME RN 
SORA TON Las 0, 

Que, mediante ingreso No. 2143 de 17 de julio de 20137 la C as 
formación de Transporte Mixto “COMPAÑIA DE TRANS ORTE Ss 
S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Juridicx£a-,, A a 

cia pon? 

CONSIDERANDO 
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  MIER. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Mixto “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE SUPERMICK S.A.” con domicilio en el cantón Guaranda, 
provincia de Bolívar, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de CUARENTA Y TRES (43) integrantes 
de esta naciente sociedad, detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        

No. | APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CÉDULA 

1 [BARRAGÁN RAMOS OSWALDO RICARDO 020035393-6 / 
2 | CALERO VEGA TERESA MELIDA 020066038-9/ 
3 | CAMACHO [BARRA MARIO XAVIER 020161073-0, 
4 | CAMPAÑA BERMEO VILMA MELIDA 020115085-1 / 
5 | CORONEL VERDEZOTO GLADIS ELIZABETH 171107414-4 _, 
6 | CHELA AGUALONGO JOSÉ 020109550-2 / 
7 | GARCÍA GARCÍA ÁNGEL ALBERTO 170852484-6 / 
8 | GARCÍA ESPINOZA BENIGNO ALFREDO 020098296-5 / 
9 | GAVILÁNEZ SANTILLÁN HERMOGENES LINCOLN 170884548-0 / 
10 | GUERRERO PIÑALOZA WILLIAM VICENTE 020127047-7 
11 | LEDESMA CALERO BLANCA GRIMANEZA 020117067-7 , 
12 | MALIZA VILLACRÉS JOSÉ MACARIO 020176233-3 
13 | MALIZA VILLACRÉS FLAVIO EDILBERTO 171401016-0 / 
14 | MALIZA VILLACRES MAURO EDGARDO 020105295-8 , 
15 | MALIZA VILLACRÉS EDWUING FORTUNATO 020124144-5 / 
16 | MAZÓN BARAHONA LUIS ALCINO 020096779-2 / 
17 | MONAR LEDESMA ÁNGEL EDUARDO 020038936-9 
18 | MUÑOZ BERMEO ROLANDO GONZALO 020168225-9 / 
19 | MUÑOZ VERGARA ÁNGEL GABRIEL 020024371-5 / 
20 | PEÑA RODRÍGUEZ ÉDISON LAUTARO 020140447-2 
21 | PEÑA VEGA BLANCA ROSARIO 171335619-2 / 
22 | PEÑAFIEL BARAHONA EDWIN BLADIMIR 120645428-0 / 
23 | PEÑAFIEL VERDEZOTO CRISTOVAL WALTER 020143562-5 / 
24 | PEÑAFIEL VERDEZOTO TELMO ALBERTO 020093137-6,, 
25 | PEÑALOZA CONTRERAS FRANCISCA RENEE 020077901-5 
26 | POVEDA LIMONES SERGIO JHASMANY 120652447-0 , 
27 | RAMÍREZ CARVAJAL WILMER GERMÁN 020175572-5 / 
28 | RAMOS SANABRIA JANETH AMANDA 120307504-7 / 
29 | ROCHINA GARCÍA SEGUNDO FULGENCIO 020139263-6 / 
30 RODRÍGUEZ GARCÍA MANUEL LUPERCIO 1 120003510-1 / 
31 | RODRÍGUEZ TACLE TELMO FERNANDO 020105$63-7 
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32 | ROMERO BARRAGÁN SEGUNDO CATALINO 020020383-4 / 
33 | SÁNCHEZ ALBAN ALBA MARSOLITA 020137161-4 / 
34 | SÁNCHEZ ALBAN NELVO MESÍAS 020137163-0 
35 | SÁNCHEZ ALBAN NELSON NEPTALÍ 020125976-9 / 
36 | SANTILLÁN VELOZ LUIS MOISÉS 120275378-4 =p. --. 
37 [SEGURA MEJÍA DELFA AMABLE 120312204-7 ? 
38 | SEGURA MEJÍA HOLMES NEPALÍ 091593026-7 / 
39 | SEGURA MEJÍA GALO RIGOBERTO 020088815-4 / 
40 | TAMAMI LLUGCHA ÁNGEL ARTURO 020039303-1 / 
41 | VEGA PEÑALOZA ESTHELA PATRICIA 172324649-0 / 
42 | VELOZ PONCE CRISTINA LUCÍA 020115039-8 Y 

[43 | VELOZ MALDONADO SERGIO NAPOLEÓN 020111608-4 /| 
  

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: “Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter 
económico y estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un 
objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 
prestarse.” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Mixto a nivel nacional, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los 
Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social.” 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte mixto, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente 
no son susceptibles de negociación.” 

“Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito.” 

“Art- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito.” SN 

RESOLUCIÓN No. 001-CJ-002-2014-ANT y 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE SUPERMICK S.A.”     
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5. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, 
no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los 
cuales están condicionados al estudio de necesidades del sector, el 

cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos 
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades 
que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 30 ABR 2014 

/     
  

LO CERTIFICO: 

  

ROTARIA PRIMERA DCL CANTON LAS HAVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 
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Lic, Irma Isabel Guillén Ecus 
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ACTA —N* 1- 2014 

LS 
En San Luis de Pambil, a los 27 días del mes de enero-dEl'“áito 20 MA -sténdo 
las 15:00 horas, se reúnen en el local de la casa comunal, las personas cuyos 

nombres y firmas figuran al pie de ta presente, con el fin de constituir una 

compañía de transporte mixto. 

Para lo cual, toda vez que con fecha 12 de enero se notificó en forma masiva 

con una convocatoria, a todas aquellas personas moradores de la Parroquia 

San Luis de Pambil y Vecinos de los alrededores de esta localidad, que deseen 

pertenecer y conformar una Compañía de transporte mixta, cuya reunión se 

suscitó en primer termino el día 27 de enero del año que de curre, y que se la 

realizó como a continuación se detalla. 

Habiendo esperado el tiempo determinado por la Ley, y por creer que se 

cuenta con un número suficiente de personas para comenzar la reunión esto es 

un número de treinta personas, se nombró primeramente la directiva que 

presidirá dicha asamblea. 

Quedando constituida de la siguiente manera: 

Sr. Luis Alcino Mazón Barahona Presidente, Nelson Neptali Sánchez Tesorero, 

Vilma Campaña Secretaria, Blanca Ledesma Secretaria Ad doc. Y se pregunta 

a los presentes si están de acuerdo con esta directiva y si tienen confianza en 

nosotros seguimos o de lo contrario que se elija hoy otra directiva, toma la 

palabra Vilma Campaña para decir que acepta, al igual que todos los demás 

nominados a las distintas designaciones, y toda vez que por unanimidad de la 

asamblea se los respalda se pide a la secretaria electa, dejar constancia en 

actas todo lo actuado. 

El señor Lincoln Gavilánez dice estar de acuerdo con esta directiva, de igual 

los demás presentes. 

El Señor Presidente realiza la propuesta de la creación de una compañía de 

transporte mixta, comúnmente llamados fletes, dando una explicación de la 

necesidad de la creación de esta compañía ya que como somos una parroquia 

agropecuaria, necesitamos sacar mediante fletes nuestros productos, 

considerando que nuestros productos no son solamente para el consumo 

interno ni nacional, sino que nuestros productos traspasan las fronteras a nivel 

internacional, dado su alta calidad, y no teniendo el suficiente abastecimiento 

de transportación es necesario conformar una compañía de estas 

caracteristicas, para lo cual pregunta a todos los asistentes, aceptando todos 

en unánime forma. 

El señor presidente da a conocer que contamos con la presencia del Dr. Pablo 

Betancourth, Abogado y profesional del derecho en libre ejercicio de su 

profesión, a quien le hemos solicitado que nos asesore de igual nos ayude con 

a
 

  
 



        

la elaboración de las actas y la legalización de la Di OCA >, 
pregunta a todos los presentes si están de acuerdo, cuy: respuestayy Ue sión “' 
unánime y alzando la mano admiten estar de acuerdo. : 

Solicita la palabra el Dr. Pablo Betancourth, para decir que el 3 
de asesoría legal, siempre y cuando todos los presentes presten todo su 
contingente para lograr cumplir con los objetivos que se plantee dentro de ta 
Junta. La asistencia sea puntual y todo lo que queramos decir lo hagamos 
alzando ta mano, además que mi contrato de prestación de servicios será por 

partes, que constaran de la siguiente manera. 

1.- Realización de Actas y Nombramientos. 

2.- Elaboración de Estatutos Constitutivos. 

3.- Legalización y Notarización Elevando a Escritura Pública los Estatutos 

4.- Tramitación y Constitución de Compañía en Superintendencia 

5.- Tramitación de Calificación en la Dirección Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestre. 

Considerando las dos partes tanto la Junta General como El Abogado, que las 

funciones pueden terminar unilateralmente al no encontrarse conformes con los 

servicios profesionales o términos económicos, o cualquier otro motivo de 

fuerza mayor para la prosecución de cada punto pactado de los anteriormente 

expresados. Para lo cual preguntando el Sr Presidente a la Asamblea su 

parecer, resuelven unánimes aceptar la propuesta del Dr. Pablo L. Betancourth 

C. 

Toda vez que se limaron las asperezas con el contrato de Asesoría Legal, se 

continúa en la elección del resto de la directiva, mocionando los nombres de los 

señores: Sr, Lincoln Gavilánez, Sr. Neptalí Segura, Sr Galo Segura, Angel 

Tamami, Angel Monar. 

Para lo cual el Sr. Presidente pide se contabilice por secretaria todos los votos. 

Efectuándose la elección voto a voto quedando como Vicepresidente el señor 

Galo Segura, como Primer Vocal el Sr. Lincoln Gavilánez y como segundo 

Vocal el Sr. Neptalí Segura, Angel Tamami Primer Vocal Suplente, Angel 

Monar Segundo Vocal Suplente, el Dr. Betancourth ruega que los elegidos 

ocupemos sus respectivos puestos en la mesa directiva. 

El Dr. Pablo Betancourth. Solicita al señor Presidente, que se trate el tercer 

punto sobre el posible nombre de la compañía, luego de lagunas 

intervenciones se da conocer los posibles nombres: 

Compañia de transportes La Pambileña 

 



Compañía de transportes 23 de Agosto 
   

  

   

  

   

Compañía de transportes Supermick S.A. ABEL GUILL 1 
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Br Me    Compañía de transportes El Pambil 

  

  

Compañía de transportes Progreso para San Luis S.A. 

Seguidamente se va por votación quedando ganador el nombre de-Sompañía 

de transporte SUPERMICK S.A. en primer lugar, seguidamente el señor 

presidente dice tenemos que ver como va a quedar el sello y tiene la idea y 

comenta a los compañeros haciendo el Dr. Betancourth su presentación en 

dibujo en una pizarra de tiza liquida. Quedando de igual forma aprobada la 

moción del logotipo tanto del selio como del eslogan. 

El señor Neptati Segura pide ta palabra para decir cual seria la sanción para 

quienes no asistan a la reunión de igual se pregunta si empezamos con 30 

personas o sí podremos añadir a más socios que ya tenemos que empezar con 

los trámites legales. 

Se Llega al acuerdo que la falta o inasistencia se sancionará con cinco dólares 

5USD, por atraso dos dólares 2USD, por cuota mensual veinte dólares 20 

USD, y que por inscripción ordinaria cien dólares 100 USD, por inscripción 

extraordinaria ciento cincuenta dólares 150 USD. Democráticamente quedó 

aceptado por toda la asamblea. 

Queda aprobado por unanimidad la cuota de 20 USD dólares mensuales al 

final de cada mes, ya se tiene que tener cancelado caso contrario sí no paga no 

tiene derecho a opinión de voz ni voto, en la próxima reunión. El compañero 

Galo Segura pregunta si puede mandar a un representante, a lo cual los demás 

acuerdan que si puede mandar representante y que paga dos dólares de 

multa y no tiene derecho a voto, pero si a opinar Rosario Peña pregunta que 

si no puede venir puede hacer una llamada telefónica. 

El Dr. Betancourth, dice puede hacerlo como permite la ley, o sea con una 

llamada telefónica y respaldándolo con un certificado médico. 

El Sr. Nepalí Sánchez pregunta si yo falto quien me reemplaza la respuesta es 

la secretaria lo remplaza al tesorero 

El Dr. Betancourth propone que se considerare el tiempo de las sesiones en 2 

horas a 2 Y, por cuanto hoy nos hemos pasado mucho llevando de reunión 5 

horas. Quedando aprobada la solicitud propuesta en forma unánime y aviva 

voz. 

El Sr. Presidente. Pone a consideración los puntos del orden del día para 

la próxima reunión: 

 



Presentarles al Directorio los nombramientos para que firmen 

Presentaries el logo tipo 

Borrador del Estatuto, o Esquema demostrativo del mismo. 

El compañero tesorero Neptali Sánchez agradece al Dr. Betancourth y pide nos 

siga apoyando con el proyecto, ya que se ha acabado de realizar el primer 

punto que era la realización de actas y nombramientos, por lo que solicita 

conocer el costo de la realización del borrador de Estatutos Constitutivos, 

contestando el Dr. Betancourth da ha conocer en que consistiría el trabajo y el 

motivo de su precio sin poder disminuir este, siendo 500 Usd Americanos, 

pidiendo un tiempo prudencial de días para la realización de dicho instrumento, 

quedando como posible fecha de entrega el dia sábado 12 de febrero, para 

discutirlo en primera reunión. 

Para lo cual todos están de acuerdo y aceptan la propuesta del Dr. 

Betancourth. En lo que compete a precio y soporte dei desarrollo de actividad. 

El Sr. Presidente agradece la asistencia de todos los socios presentes, y se fija 

la próxima reunión para el día sábado 12 de febrero a las 3 PM y dá por 

terminada la reunión contando con el aplauso de los presentes. 

De todo lo actuado se deja constancia contando con la firma de todos los 

presentes. Se termina la sesión siendo las 19:15 minutos. 

  

Sr. Luis Mazón Barahona 
PRESIDENTE 

  

RAZON 

En la parroquia San Luis de Pambil, hoy 27 de enero del año 2011 con la 

presencia de todos los socios que suscribieron el acta, se dio la celebración en 

fiel cumplimiento del orden del día, para constancia de lo actuado firman el 

Presidente.- y la suscrita secretaria que da fé de lo actuado. 

  

    
    

    

      

Sr. Luis Mazón Barahona 
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DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SUPERMIC 

    

En San Luis de Pambil, a los cinco días del mes de septiembre del año 
16:00, se reúnen en la oficina de la Compañía en casa de la señora Teresa 
convocatoria del señor Presidente y los Socios de la compañía, personas cuyos nombres 
y firmas figuran al pie de la presente, para tratar el siguiente orden del día: 

Constatación del Quórum Reglamentario 

Apertura de la sesión a cargo del señor Luis Mazón Presidente de la Compañía. 
Lectura y Aprobación del acta anterior 

Informe del proceso 

Elección del Gerente General 

Clausura de la sesión. D
A
N
 

PRIMER PUNTO: CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM REGLAMENTARIO 

El compañero José Maliza, Tesorero de la compañía, agradece por la asistencia y realiza 
la constatación del quórum, estando presentes veinte y dos socios al inicio de la sesión. 

SEGUNDO PUNTO: APERTURA DE LA SESIÓN A CARGO DEL SR. LUIS 
MAZON PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, 

El señor Presidente realiza la apertura de la sesión y agradece la asistencia a todos los 
compañeros, dejando instalada la sesión. 

Toma la palabra el señor Alberto García para decir que incrementemos un punto en el 
orden del día sobre los gastos ocurridos por el señor presidente en las dos compañías, 
aprobando la moción quedando como punto de orden del dia: Tratar sobre los Gastos. 

TERCER PUNTO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 
Por medio de Secretaría se da lectura del acta anterior, quedando aprobada sín ninguna 
observación. 

CUARTO PUNTO: INFORME DEL PROCESO. 
Toma la palabra el señor Luis Mazón Presidente de la compañía, para informar sobre el 
avance del proceso indicando que el costo de la escritura es de ochocientos dólares 
americanos ( $800.00), en la Notaria primera del Cantón Las Naves, el costo es el 
mismo de la minuta primera, ya que tuvimos que cambiarla por motivos que luego de la 
revisión existe un artículo que debe notarse en el Objeto Social, Que diga que el 
Transporte es a nivel Nacional, hemos viajado donde la Notaria agradeciendo algunos 

compañeros que nos acompañaron, luego de ya estar me dio un borrador que leamos y 
es en donde nos damos cuenta que no hemos elegido al gerente para esta Compañía, es 

el motivo de esta reunión para elegir hoy al gerente. Solicita la palabra la compañera 

Vilma Campaña para preguntar que según conozco ya tenemos pocos días para entregar 
documentos y que es lo que falta para no perder toda la gestión realizada durante dos 
años de gestión según nos había indicado el Doctor Pablo Betancourth, respondiendo el 
señor Presidente que nos falta la escritura pero ahora que ya elijamos al señor Gerente 
se debe ir lo más pronto posible. 

 



ICAA 
o a, 

AAREL SUI LE 
a LUANIO, PEN SO ADELA IN, A LOMRAÑÍA o 

mit cn ! 

El señor presidente expone que demos nombres aquí en la sala pa ' 
compañero o compañera, el señor Neptalí Segura mociona a la Compañera 
Campaña la misma que responde agradeciendo por la moción e indicando que no puede 

ejercer esa función por motivo que consta como Secretaria, luego el mismo mociona al 

señor Fulgencio Rochina, el mismo que toma la palabra para decir que no conoce de 

sistemas y tiene que conocer y ya he pasado por eso es una responsabilidad tan grande 

que tiene que cumplir de lo contrario llegan las multas, mociona la Licenciada Vil 

Campaña al compañero Neptali Segura, respondiendo que por falta de tiempo no pue 

ejercer, Mocionando Seguidamente al compañero Sergio Poveda Limones, sien 

aprobado por todos los concurrentes, el mismo que luego de algunas intervenciongs 

aprueba acompañar como Gerente hasta cuando la Compañía se apruebe median 

registro oficial, toma la palabra el Licenciado Neptalí Sánchez para decir que cuan 

salga de Comisión se le cancele el día de trabajo, quedando de una forma unáni 

aprobado como GERENTE DE LA COMPAÑÍA SUPERMICK S.A. | = 

  

   QUINTO PUNTO: ELECCION DEL GERENTE DE 
SUPERMICK, 
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QUINTO PUNTO: TRATAR SOBRE LOS GASTOS 

El Señor Alberto García pregunta al señor presidente si se le ha cancelado ya los gastos 
realizados por su persona, el mismo que responde que aún no ya que hemos estado 

  

ocupados en otras actividades y no me he acercado donde el señor Tesorero, estando 2 
todos de acuerdo que se le cancele dichos gastos para que luego no haya inconvenientes E 
y no tengamos deudas pendientes ahora que ya empezamos con la otra compañía. 5 

Ma 

Se clausura la sesión siendo las 18:45 E 
G 
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Sr. LUIS MAZON € 

Presidente E 
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RAZON 

En la parroquia San Luis de Pambil, hoy 05 de septiembre del año 2014 con la presencia 

de los socios que suscribieron el acta, se dió la celebración en fiel cumplimiento del 

orden del día, para constancia de lo actuado firman el Presidente y la suscrita secretaria 

que da fe de lo actuado. 

     Sr. LUIS MAZON 
Presidente 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DÉ DENOMINACIONES 

OFICINA-QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7459017 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTILUCION 
SEÑOR: BULANCOUR IMHE CUEVA PABLO TFONARDO 
FECUA DE RESERVACIÓN: 28 09 2012 10:49 11 
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ATIN DEA SENDER SU PLIICION PREVIA REVISION DE NULSTROS ARCHIVOS LE 

INLORMO QUE SU CONSUELA PARA RESURVA DE NOMBRE DL COMPANIA HA 

Y NIDO El SIGUIENTE RESULT LADO 

L- COMPAÑIA DE TRANSPOR TESUPERMICK S.A. 

APROBADO 

  

LA RESERVA DE NOVMBRES DE UNA COMPA] NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTUNTIVA, ENTRE OTROS. 
3.08 MISMOS REQUIEREN PARA S!1 CIFULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTO O AN FE EL INS FITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (UEPT) 

    

   

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN Sk ELIMIDARA EL: 28/09/2013 

A PARTIR DEAL 29/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
EELCHA 20/01/2040 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA ENA DURACION 
DE 30 DIAS. A EXCEPCIHON DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAM UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUÍ COMUÚUNICO A US HUD PARA OS FINES CONSIGUIENTES 

Doy Fe; Que esta copla Fotostatloa 8s comp lla de copla, pr pentoda, 
100 Ne 
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ARO ADE Par Row dl DEL CANTON LAS NANTES PROVINCIA DE BOLIVAR 

Rut.: 0601015869091 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 
     

Lic. Irma Isabel Guillón Ecus 
NOTA RIA 
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    GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO 

  

CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SUPERMICK S.A. 

RAZON: Queda anotada e inscrita, bajo los números 98 del Repertorio y 93 del 

Registro Mercantil, a las diez horas.- Guaranda, Octubre 02 del 2014.- Certifico.- EL 

REGISTRADOR.- 

  

W.R.G.V.


